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1 N T R o D u e e 1 o N 

El presente trabajo de investigación conforme a la -
inquietud que me motivo para desarrollar el mismo, dentro 
del tiempo que he prestado mis servicios en la Fuerza Aé
rea Mexicana fue la de analizar el presente trahajo oue -
es: Estudiar las causas y consecuencias del retiro de la 
acción penal para el mil it.ar que estuvo su.ieto a ornceso_ 
comprendido dentro del fuero de guerra. 

Lo que he observado dentro de mis actividarles cotl-
dianas en la Subsección de Moral y Disciplina oue depende 
de la Sección Primera del Estado Mayor Aéreo de la Fuerza 
Aérea, que determinado personal militar procesado oenal-
mente y perteneciente a la citada Fuerza. Aérea, ha nbten2_ 
do su libertad por habersele retirado la acción penal tr! 
yendo consigo las consecuencias que le afectarán al mili
tar procesado, una vez que se le retiro la acción penal. 

Dentro del fuero común, la oresente fi9ura jurldlca_ 
se puede equiparar con el perdón de la parte ofendida, -
pero dentro del derecho castrense existe una aut.onom!a -
que faculta al Alto Mando de la Secretarla de la Oefensa_ 
Nacional, para determinar las controversias le~ales oara_ 
el personal perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea Mex! 
canos, con el objetivo de mantener la rigidez de la rlisc2_ 
pl i na. 

A lo anterior se~alad6 lo que preceptua el articulo_ 
36, del Código de Justicia Militar vigente, donde se~ala_ 



que el Ministerio Público ~ilitar es la única autoridad -
capacitada para ejercer el retiro de la acción oenal, --
siempre y cuando lo estime procedente o oor orden firmada 
por el Secretario del Ramo. 

El presente trabajo esta integrado por cinco caoltu
los; en el primer capitulo trato sobre el marco legal del 
fuero de guerra, fundamentos constitucionales y estructu
ra orgánica. 

El primer capitulo da Inicio con el origen del fuero 
de guerra, a partir del 13 de junio de 1551, oue da mar-
gen al inicio del fuero castrense esoañol ante el Rey Ca~ 
Jos I, en su Ordenanza de la fecha citada y que forma los 
cimientos del fuero castrense mexicano, y en forma crono-
16gica se llega a las Ordenanzas que se expidieron en San 
Lorenzo el 22 de octubre de 1766, aue fueron las aue tom! 
ron vigencia en México y comunicadas a la colonia españo
la para su observancia por real Ordenanza de fecha 20 de_ 
septiembre de 1769. Se continúa con los fundamentos cons_ 
titucionales y Ja estructura orgánica del fuero militar,
que da marco a la legalidad y subsistencia del citado fu~ 
ro. 

En el capitulo segundo, se hace un estudio sobre la_ 
acci6n penal y sus diferentes formas de extinción de la -
misma acción penal, es pertinente hacer mención sobre la_ 
acción en general para dar una ubicación más aplicable al 
ejercicio de la acción penal y que va tomando su fiaura -
jurldtca durante el desarrollo del presente trabajo hasta 
llegar a las diferentes formas de extinción de la acción 
penal dentro del fuero castrense. 
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Posteriormente, en el capitulo tercero se menciona -
que autoridad es la titular para ejercer la acción penal, 
en contra del personal militar que haya auebrantado la -
disciplina castrense siempre y cuando se trate de delitos 
del orden militar, dicha autoridad militar para ejercer -
la acción penal sera el Ministerio Público Militar, olan
teando dentro de éste capitulo su organización, funciones 
y facultades de dicha Institución. 

En el capitulo cuarto, señalo los órganos jurisdic-
cionales componentes dentro del fuero de guerra, en el -
cual se distingue su composici6n, organización y atribu-
ciones del personal que integra cada uno de los 6rºanos -
aludidos, y como parte complementaria del presente apart! 
do indico cuales son las autoridades auxiliares de la ad
ministración de la justicia militar. 

Por último, en el quinto capitulo, se analiza el oh
jetivo del presente trabajo de investigación, o sea, las 
causas y consecuencias que trae consigo el retiro de la -
acción penal para el militar que estuvo sujeto a oroceso_ 
dentro del fuero militar, y como parte final una vez oue_ 
al procesado se le comunico que se le retiro la acción p~ 
nal, se inicia una serle de procedimientos administrati-
vos hasta que es reincorporado a su nueva Unidad, para -
que inicie sus actividades normales. 
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CAPITULO 1 

MARCO LEGAL DEL FUERO ílE GUERRA • 

A).·ORIGEN. 

En la Legislación ~ilitar española, siendo los pri~ 
clpales antecedentes históricos del fuero de guerra mexi
cano, en forma cronológica citare las etapas históricas -
m~s Importantes con que se creo el fuero castrense esoa-
ñol y como consecuencia de éste tomo vigencia en méxico, 
mediante Reales Ordenanzas y Cédulas creadas por los Re-
yes Españoles de acuerdo a la época que gobernaron. 

En primer término el Rey Carlos 1 establece el fuero 
de guerra por medio de su Ordenanza de fecha 1~ de iunio_ 
de 1551, posteriormente Felipe 1, en Cédula de 9 de mayo_ 
de 1557, instituyó el fuero castrense en el oueblo esoa-
ñol. 

Luego Felipe 11, lo reconoce en Cédulas de 11 de di
ciembre de 1598, el Rey Felipe IV por decreto de 25 de -
septiembre de 1632, creo el Supremo ConseJo de Guerra, y_ 
posteriorm~nte se sigue reconociendo dicho fuero mediante 
Cédulas y Ordenanzas expedidas por los siguientes Reyes -
que gobernaron el pueblo español, hasta llegar a las Rea
les Ordenanzas dadas en San Lorenzo el 22 de octubre de -
1766 expedidas por Fernando VI. 

En éstas Ordenanzas que se dieron en San Lorenzo, -
fueron las que tomaron vigencia en México y fueron comun~ 
cadas a la colonia española para su observancia oor Real 
Ordenanza el 20 de septiembre de 1769. El autor nctavio -
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Vejar, r.os cita que el fuero de guerra aludido se compo-
nía por un cuerpo de administración de justicia marcial: 

"El Virrey, Capit~n General, quien por las leyes 
de Indias tenla facultad de hacer la guerra a 
los ind!genas y a los espanoles inobedientes. 
Re~l y Supremo Consejo de Guerra. 
Consejos de Guerra Ordinarios en los Regimientos, 
Tercios y Dragones. 
Fiscales, Sargentos mayores y ayudantes. 
Escribanos, sargentos o soldados nombrados espe
cialmente. 
Defensores y capitanes vocales designados de --
igual manera. 
Auditores de guerra. 
Las companfas sueltas estaban sujetas a los tri
bunales militares en cada provfncia."111 

Mas adelante, el mismo autor señala aue la Jurisdic
ción marcial radicaba en los Capitanes Generales y no en_ 
los auditores, por lo que éstos despachaban los autos y -

sentencias a nombre de los Capitanes Generales. 

En el año de 1852, se creó la primera Ordenanza del 
Ejército y por último el primer Código de Justicia Milf-
tar en el ano de 1882, en ésta forma se citaron las eta-
pas históricas en que se fue logrando el fuero militar na 
cfonal. 

Ahora bien, considero oportuno citar en breve los -
acontecimientos históricos que vivió nuestro pueblo mexi
cano antes y después de la consumación de la lndependen--

(1). Autonom!a del Derecho Militar.-VEJAR VAZOUEZ, Octa-
vio.-Editorial Stylo.-Héxico, 1948.-pag.86. 
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cia de nuestro pueblo mexicano, iniciada el 15 de <eptie~ 

bre de 1810 y terminada el 21 de septiembre de 1R21, en -
relación a la aplicación del citado fuero de guerra. 

En la época del gob.ierno español en la Nueva España, 
hubo especial empeño en mantener inalterable el fuero mi
litar que regia en ese tiempo, jamás permitieron ninguna 

alteración ni invación con el derecho común, tal y como -
lo demuestra la Real Ordenanza de 1797 y la del año de 
1817, dada durante nuestra guerra de la Independencia. 

Consumada ésta, con la fecha que cite, Don Aaustin -
de lturbide, ocupó la ciudad de México con su Ejército -

Trigarante compuesto por más de 16,000 hombres aue se fo~ 
mó de los cuerpos levantados por algunos lnsur9entes y -
que constituian el Ejército Virre;nal, aue en la mayor -
parte eran españoles y algunos criollos. Durante el pri-
mer Imperio empezaron a cometerse delitos entre las tro-
pas y al mismo tiempo empezaron tambien las vacilaciones 
y las dudas sobre la aplicación de las leyes militares.
lo cual dio margen a gravisimos errores en materia de 1~ 

gislación militar durante el gobierno de lturbide. Derr~ 
tado éste, se promulgó la Constitución del 4 de octubre_ 
de 1824, que fue imposible la aplicación de muchas leyes 

militares espa.ñolas, no solo por su esplritu, sino hasta 

en el mismo texto. 

Dicha situación duro hasta que se creo la orimera -

Ordenanza General del Ejército en el año de 1852. 

En la Constitución Politica promulgada en 1824 a -

consecuencia del derrocamiento de lturbide, auedo subsis 
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tente el fuero de guerra y eclesiástico en su articulo --

154. Dichos fueros se ratificaron en el año de 1826, por_ 
la comisión de guerra del Consejo de Gobierno. En dicho -
fuero, se observaba que la extensión dada al fuero cas--
trense los militares no podlan ser demandados en lo civil 
ni criminalmente, sino ante los tribunales militares. 

Dicha situación se corrigió ante la llamada Ley Juá
rez del 22 de noviembre de 1855, por ser éste Secretario_ 
de Justicia que de acuerdo a la conferencia manifestada -
por el autor Octavio Vejar, en su obra dice: 

"ART.42 Se suprimen los tribunales especiales 
con excepción de los eclesiásticos y milita __ 

res. Los eclesiásticos cesarán de conocer en_ 
los negocios civiles y continuarán conociendo 
de los delitos comunes de individuos de su -
fuero, mientras se expide una ley que arregle 
ese punto. Los tribunales militares cesarán -
tambien de conocer de los negocios civiles y_ 
conocerán tan sólo de los delitos puramente -
militares o mixtos de los individuos sujetos_ 
al fuero de guerra".(2) 

Esta Ley se inspiró en la Constitución Polltica del 
Estado de Yucatán en 1841, siendo éste un momento cru--
cial en la historia del fuero castrense mexicano en vir
tud que se transformó de ralz la naturaleza jurldica ca! 
trense, en lo que se llamó un privilegio ya que se suorl 
mieron los Tribunales Especiales. 

(2) Autonomla del Derecho Militar.-VEJAR VAZOUEZ, Octa-
vio.-Editorial Stylo.-México, 1948.-Pag.91. 
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En esta forma se crea en la Constitución de 1?57 lo 
relativo al fuero castrense, insoirandase en la Ley Ju~

rez. Y fue aun m&s radical, ya oue se supri~~ó totalmen
te el fuero eclesiástico y en cuanto al fuero militar se 
mantuvo solo en lo relativo a los delitos i faltas oue -

tuvieren conexión con la disciplina militar. 

Por último, como lo cite anteriormente, el primer -
Código de Justicia Militar se expidió en 1882, como par
te integrante de la Ordenanza General del Ejército y co
mo leyes secundarias de dicho fuero nos señala el Licen
ciado Manuel Andrade, en su Código comentado aue a la le 

tra dice: 

"En 1901 y siendo Secretario de Guerra y Mari

na el General Bernardo Reyes se expidieron --
tres leyes: Ley de Organización y competencia_ 
de los Tribunales militares, Ley de Procedi--

mientos penales en el fuero de Guerra y Ley º! 
nal militar, con las cuales se abrogaron tam-
bien tres Leyes de igual denominación exoedi-
das en 13g3 en la época del General de Divi--

sión Felipe B. Berriozábal. 

Tal era el Estado, desde el punto de vis
ta legislativo, que guardaba el fuero de gue-
rra al estallar la revolución iniciada en 1910 

y continuaba en 1913".{3). 

(3). Código de Justicia Militar Comentado.-ANDRAOE, Ma--

nuel. Ed. Impresión Aduanera de México.-1942, pa~.11 
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B) .. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

Una vez regulado nuestro derecho castrense a conse-
cuencia del movimiento social de 191(1, la Carta Mapna oue 
nos rige a la fecha, consigna tres preceptos leaales y -· 

fundamentales que están vinculados en la materia OUP. se -
trata, y son: 

1 a: 

1.-Articulo 13, 
2.-Artlculo 73,Fracciones XIV y XV;y 
3.-Artlculo 89, Fracciones VI, Vil y VIIJ.Constitu

cionales. 
El articulo 13 constitucional textualmente nos sena-

"ART.13 Nadie puede ser juz 0ado por leyes oriv! 

tivas ni por tribunales especiales, ninguna oer 

sena o corporación puede tener fuero, ni gnzar 
mas emolumentos aue los aue sean comoensación -
de servicios y esten fijados oor la ley. Suhsi~ 
te el fuero de guerra para los delitos .v faltas 
contra la disciplina militar; oero los tribuna
les militares, en ninoún caso y oor ninoOn mo~~ 
vo, podrán extender su Jurisdicción sobre oers! 
nas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en -
un delito o falta del orden militar estuviere -
complicado un paisano, conocerá del caso la au
toridad civil que corresponda." 

El precepto legal antes citado, consagra a favor -
del ser humano un doble derecho de igualdad que son: an
te la ley y ante los tribunales. Prohibe las leyes oriva 
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tivas y los tribunales especiales, oor definición, 1~ ley 
es abstracta y generalt o sea, rige oor una serie incieter 

minada de casos y por el número indefinido de oersonas -
comprendidas en la situación orevista oor ella, de anu; -
que el precepto constitucional impide oue las le.ves desis. 
nen nominalmente a las personas a ouienes se refieren ~ -
que las situaciones por ellas orevistas se aaoten en un -
número determinado de casos. 

Los tribunales prohibidos por el articulo 13 consti
tucional, son los que tienen cor obieto decidir exclusiv! 
mente una cuestión dada o para juzoar a un individuo. Co
mo consecuencia de la i9ualdad establecida, el oreceotn -
citado suprime la existencia de los fueros personales, es 
decir, impide que las personas o corooraciones sean en r~ 

z6n de su calidad o investidura e~ceptu~dos de someterse_ 
a la jurisdicción de los tribunales comunes. Según esto -
queda abolido el viejo fuero eclesiástico, en tant~ aue -
que el llamado fuero de guerra o militar subsiste para -
mantener la disciplina castrense. 

En ningún caso el fuero de guerra es aplicable a pe~ 
senas ajenas al Ejército. La existencia de leyes privati
vas y tribunales especiales es incompatible con la demo-
cracia. 

El Articulo 73, de la constitución de 1917, ubicado_ 
en el Titulo Tercero, Capitulo !!, del Poder Ejecutivo, -
de las facultades del Congreso, enumera en 30 fracciones_ 
las atribuciones conferidas a dicho cuerpo Legislativo, de 
la cual el contenido de las fracciones se advierte oue en 
ellas reviste aspectos legislativos Jurisdiccionales o a~ 
minlstrativos, y en lo que se refiere a la materia de la 
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cual se trata, incluye las fracciones XIV y 1V, relativo 
a la explicación de leyes correspondientes a la oaz y a_ 
la guerra, Que textualmente nos señala: 

"ART.73. El Congreso tiene facultad: 
XIV. Para levantar y sostener a las lnstitu-
ciones Armadas de la Unión, a saber: E.iército, 
Marina de Guerra y Fuerza Aérea llacionales, .v_ 
para reglamentar su organización y servicio: 
XV. Para dar reglamentos con ob.ieto de or 0ant
zar, armar y disciplinar la Guardia ~acional, 
reservándose a los ciudadanos oue lo formen, -
el nombramiento respectivo de Jefes y Oficia-
les, y para los Estados la facultad de lns•ru
irla conforme a la disciplina orescrita nor di 
ch os reglamentos". 

El precepto constitucional antes citarlo, nos señala 
cuales son las facultades del Congreso de la Pnlón, para 
preparar y organizar la Defensa Nacfonal en nuestro oais.. 

El Articulo 89, de la Carta Magna de 1917, uhicado_ 
en su Titulo Tercero, Capitulo 111. Del Poder F.iecutivo, 
norma la intervención del titular del E.iecut.lvo en las -
siguientes materias, promulgación y e)ecuci6n de las le
yes Federales, expedic 1 ón de Reglamentos, nomhramient os_ 
y remoción de diversos funcionarios, y todo lo relacion! 
do a la materia que se trata; mane.lo de las Fuerzas Prm! 
das y de la Guardia Nacional y declaración de la ouerra. 

De acuerdo con nuestro répimen constitucional el P~ 
der Ejecutivo tiene Unid1d de Mando, Autonomla para to-
mar las decisiones rápidas y urgentes, que cuenta con 
una suma de poderes oue garantizan su acción uniforme y_ 

decidida. 



Por otra parte el. Ejecutivo esta sujeto a un régimen 
de facultades expresas, pues salo lo que se le consigna -
en forma precisa dentro de la normado en la Constitución, 
le esta permitida, y todo lo que no esta comprendido den
tro del propio precepto constitucional, le esta vedado y_ 
prohibido. 

"ART.89. las facultades y obligaciones del Pre
sidente son las siguientes: 
VI .. Disponer de la tot"lidad tJe la fuerza armada perm-anante,o 
sea del Ejército Terrestre, de la Marina de Gu~ 
rra y de la Fuerza Aérea, para la seguridad in
terior y defensa exterior de la Federación. 
Vil. Disponer de la Guardia Nacional para los -
mismos objetos, en los términos oue oreviene la 
Fracción IV del articula 76. 
VIII. Declarar la· guerra en nombre de los Esta
dos Unidos Mexicanas previa ley del Congreso de 
la Unión". 

La forma en que esta redactado el precepto constitu
cional y sus fracciones correspondientes antes citados,-
nos se~ala que el Jefe del Ejecutiva no solamente puede -
movilizar las Fuerzas Armadas, sino tambien puede dirigir 
su acción y sin duda es la disposíc.ión de la Fuerza Arm! 
da, el acto supremo y caracterist.ico de la función 9uber
namental. 

La facultad que se le confiere al Jefe del E,iecutivo 
es tan amplia que él mismo puede tomar el Mando inmediata 
de las Fuerzas Armadas en operaciones b•licas. En ésta f! 
cultad la jurisdicción ca(trense tambien radicara en el -
Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y por tal motivo el -

funcionamiento de los Tribunales Militares, le estarán di 

rectamente subordinados al mismo. 
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C).- ESTRUCTURA ORGANICA 

Para que el fuero de guerra tenga una visión más am 
plia dentro del sistema jurldico militar mexicano, es ne 
cesario apuntar las atribuciones que se le confiere a la 
Secretarla de la Defensa Nacional, ya que es dependencia 
del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con el arti
culo 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federa 1: 

'ART.29. A la Secretarla de la Defensa Nacio-
nal, corresponde el despacho de los si9uientes 
asuntos: 

X. Administrar la Justicia Militar, 
XI. Intervenir en los indultos de delitos del -
orden militar." 

Lo citado, nos indica que la Secre.tarla de la Defen 
sa Nacional, esta facultada para administrar la Justicia 
Militar, de aquí que se transmite este precepto para la 
organización y funcionamiento de la Ley Orgánica del --
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de esta forma se pue
de apreciar en el articulo 21, de la citada ley lo si--
gulente: 

'ART.21. El Alto Mando, para el cumplimiento -
de sus funciones, contará con los siguientes -
órganos: 
J. Estado Mayor de la Defensa Nacional. 
JI. Inspección y Contralorla General del E.iér
cito y Fuerza Aérea; 
JI!. Organos del fuero de guerra; y 

JV. Direcciones Generales de la Secretaria de 
la Defensa Nacional". 
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El citado articulo y tomando en cuenta la fracción -
tercera, donde la ley aludida le da colocación a los óraa 
nos del fuero de guerra en los del Alto ~ando y de confn~ 

midad con el articulo 28, de la citada ley nos indica cu! 
les son los órganos que componen el fuero de guerra y --
son: El Supremo Tribunal Militar, Procuradur1a General de 
Justicia Militar y Cuerpo de Defensores de Oficio. 

Asimismo, el articulo 27, marca en forma especial 
que los órganos del fuero castrense, conocerán únicamente 
de los delitos en los términos del Código de Justicia ~i
litar; es decir, que éste fuero es mixto: personal y real. 

Personal porque el sujeto activo del delito debe ser 
militar, y real en virtud de que el delito oue lesione a_ 
la disciplina militar, debe de estar comprendido dentro -
del fuero castrense según el articulo 57, del Códiao mar
cial. De tal manera que es indispensable recalcar la suh
sistencia del fuero de guerra, tal y como lo reza el artl 
culo 13, ºconstitucional mexicano ya que éste es comoetente 
par• conocer de los delitos y faltas contra la disciolina 
Marc i il. 

Cuando en virtud de lo mandado. en el articulo 58, -
del Código de Justicia Militar, los tribunales militares 
conozcan de delito del orden común, aplicarán el Código -
Penal que estuviere vigente en el lugar de los hechos al_ 
cometerse el delito, y si. éste fuere del orden federal, -
el Código Penal que rija en el Distrito Federal l~rt.58 -
del Código Marcial). 

Es ~ecesario mencion1r lo que establece el articulo_ 
31, de l• Ley Orgánica del Ejfrcito y Fuerza Pére• Mexi
c1nos en vigor, para que quede debidamente aplicable el 
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articulo 26, de la citada ley que a la letra dice: 

"ART.31. Los Consejos de honor y los superiores 
jerárquicos y de cargo, conocen de las faltas -
en contra de la disciplina militar en los térm.! 
nos que establezcan las leyes y reglamentos." 

Asimismo, el Código Marcial en su articulo 104,sefta
la al respecto: 

"ART.104. Las infracciones que solamente consti 
tuyan faltas, serán castig1das de 1cuerdo con -
lo que prevenga 11 Ordenanza o leyes que la --
substituyan•. 

Ahora bien, la Ley Orgánica que tratames en su arti
culo 21,coloca a los órganos del fuero de guerra, como ó! 
ganos de Alto Mando,de igual manera la misma ley en su ª! 
tlculo 97, seftala sobre el Servicio de Justicia y estable
ce que tendrá a su cargo 11 procuración y 1dministración_ 
de la Justicia Milit1r, ,ira los delitos del fuero de gu! 
rra que cita: 

"ART.92.El servicio de j.usticia tendr1 a su ca! 
go la procuración y administración de la justi
cia por los delitos del fuero de guerra y de v.! 
gilar el cumplimiento de las penas impuestas -
por las dependencias encargadas de administrar_ 
la justicia; el asesoramiento a la Secretarla -
de la Defensa Nacional en asuntos técnicos-.iur.! 
dicos; y además re1lizar6 las activid1des si--
guientes: 
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!.Llevar a cabo la administración del oerso-
nal del servicio; 
II. Organizar, dirigir y supervisar el funci~ 

namiento de las prisiones militares, Unidades 
disciplinarias y otras dependencias e instal! 
ciones similares; 

111. Vigilar aue los militares y sentenciados 
conserven su capacidad f lsica y la profesio-
nal en su caso, hasta su reincorporación a -
las actividades militares; 

IV. Tranitar los cambios de prisión, las oró
rrogas de jurisdicción y las solicitudes de -
indulto; 
v. Participar en la elaboración de proyectos 
de leyes y reglamentos relativos a la admini~ 
tración de justicia militar; 
VI. Tramitar lo necesario respecto a retiros 
y pensiones en la parte que compete a la se~
cretaria de la Defensa Nacional, de conformi
dad con las leyes de la materia; y 

VII. Practicar los estudios sobre recompensas 
a los militares". 
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C A P l T U L O Il 

LA ACCION PENAL Y SU EXTINCION 

A).- LA ACCION PENAL. 

Antes de entrar en materia sobre el tema de la ac-
clón penal, en breve resumlre el concepto oeneral de la_ 
palabra acción. 

Sociológica e históricamente, se puede decir oue el 
surgimiento de la acción era de Que cuando al ser humano 
se le perjudicaban sus derechos y se hacia ~us•icta oor_ 
su propia mano, exigiendo por su cuenta el resoeto de su 
esfera jurldica y el cumplimiento de los compromisos y -

obligaciones cnntraldos a su favor, ello sionificaha un 
principio de caos y desorden en su vi~a social nue ln•e 
graba dicho individuo. 

De esta forma el poder público fue el oue se encar
gó de estas acciones con el fin de 0arantizar el orden -
jurldico legalmente aplicable, manifestado en actos de -
autoridad, los oue con auxilio de la fuerza natural en 
casos necesarios, hartan efectivo el Imperio del derecho 
tanto objetivo como subjetivo. 

A lo anterior mencionado, fue oue el individuo tie
ne la facultad y obligación de acudir ante la autoridad, 
para que éste en el ejercicio del poder público oblioara 
al infractor o incumplidor a realizar un beneficio del -
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ocursante, las prestaciones omitidas o violadas, a reoa
rar el dano Producido y purgar una pena, de tal modo pa
ra que no se hiciera justicia oor su propia mano, y más_ 
adelante se convierte en una obl l9ación oúbl ica indivi-
dual tal como lo preceptua el contenido del articulo 17, 
de nuestra Carta Magna, oue textualmente en su oarte re
lativa nos señala: 

"ART.17 ••. Ninguna persona podrl hacerse justi
cia por sf mismaf ni ejercer violencia oara r! 
clamar su derecho ... '' 

Lo que recíprocamente en relación al preceoto antes alu
dido, en el articulo 81 de la Constitución oue citamos, -

nos dice: 

"ART.8. Los funcionarios y empleados oúblico! 
respetarán el ejercicio del derecho de oeti--
ción, siempre que ésta se formule oor escrito, 
de manera pacifica y resoetuosa; pero en mate
ria polltica solo podrán hacer uso de ese der! 
cho los ciudadanos de la Reoúbl ica. 
A toda petición debera recaer un ~cuerdo escr1 
to de parte de la autoridad a ouien se le haya 
dirigido, ... " 

El derecho de pedir es por lo tanto la potes~~rl oue 
tiene el ind1víduo, de acudir a las autoridades oue re-
presentan al Estado, con el fin de Que ~st.as interven9•n 
en su favor para hacer cumplir la ley. Cuando el derecho 
de pedir se entabla ante las autoridades Judiciales para 



-19-

para reclamar a éstas el servicio público jurisdiccional 
dicha petición se convierte en una ACCION que etimoló9i
camente implica un actuar. 

Son pues el derecho de petición y la obligación que 
tiene todo gobernado, de no hacerse justicia de propia -
autoridad consignados en los articulas 8/o. y 1~ Consti
tucionales y son por lo tanto los fundamentos en la Car
ta Magna de la acción en general. 

De esta forma el profesor Fernándo Castellanos, ha
ce una anotación respecto a la acción penal: 'La acción_ 
penal es la actividad del Estado, cuya finalidad ccnslsten-
te en lograr que los órganos jurisdiccionales apliouen -
la ley punitiva a casas concretos según nuestra Constif~ 
ción, el Ministerio Público es el titular de la acción -
penal. (Articulo 21)' (4) 

La citada definición se hace extensiva para los ór
ganos jurisdiccionales militares, tomando en cuenta el -
articulo 21, Constitucional: 

"ART.21. La imposición de las penas es propia 
y exclusiva de la autoridad judicial, ta per
secución de los delitos incumbe al ~inisterio 
Público y a la Polic!a Judicial, la cual est! 
ra bajo la autoridad y mando inmediato de --
aquel. 11 

{4) Lineaminentos elementales de Derecho Penal.-CASTELL~ 
NOS,Ferenándo.-Ed.-Porrúa. México, D.F. 1975.,9/a ed. 
pag.321. 



Para que los órganos jurisdiccionales militares --
apliquen las leyes punitivas a casos concretos, es nece
sario un inicio del proceso criminal ,en primer lugar an
te la representación legal que en éste caso sera el Mi-
nisterto Público Militar y posteriormente al órgano Ju-
risdiccional , que se encargue de dar inicio al juicio -
procesal en caso que procediere. 

El Ministerio Público Militar, es el órgano e,iecu-
tor de la acción penal, no puede emoezar a actuar forma~ 
mente hasta que el Alto Mando de Guerra de inicio a la -
constatación del propio delito, mediante parte, denuncia 
o querella, lo que da paso al ejercicio de la acción pe
nal. 



-21-

B) .- EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

El ejercicio de la acción penal se origina cuando -
se presume que se ha consumado un delito y se formaliza_ 
dicha accfón ante la función persecutoria del illci~o an 
te el órgano jurisdiccional competente y por lo tanto se 
da inicio el procedimiento criminal. 

Dentro de las etapas procesales nacP durante el de
sarrollo del mismo, el ejercicio de la acción penal, aue 
estara Integrado a continuación de la averiguación ore-
via; el profesor Aarón Hernández López, nos la define -

que: "Es el procedimiento que inte 0ra la activirlad del -
Ministerio Público, actuando como autoridad v oue culmi
na con la determinación de consignación o de no eierci-
cio de la acción penal de inicia con la denuncia, acusa
ción o querella y forma oarte inte 0rante· del orocedimH•.!!. 
to penal, en que el Ministerio Público aplica la ley a -
casos individuales por medio de actos meramente adminis
trativos, a través de los cuales aaota su actividad cnmo 
autoridad, que cualauiera aue sea el resultado final, la 
función propia de esta et.aoa termina su intervencl~n ca
racterlstica; ya sea poraue decline ejerclt.ar la acclftn_ 
penal o poraue, ejerciéndola oierda su carácter de auto
ridad en el caso concreto, para convertirse en oarte de!!_ 
tro del proceso ante la autoridad judiclal."(~l. 

(5). MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. Etapas Procedime.!!. 
tales (Fuero Comúnl.-HERNANDEZ LOPEZ 1Aar6n.-Ed.Pac, 
2/a. ed. Méxica,O.F.,1985. pag.29. 
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El mismo autor atinadamente en su obra, hace una --
ilustración de las resoluciones procedimentales, de mayor 
importancia quedando incluido el ejercicio de la acción -
penal: 

1.- AVERJGUACIO~ PREVJ~. 

2.-EJERCJCIO OE LA ACCION PEN~L. 

3.-AUTO O~ RAOICACION, 
4.-0ECLARACJON PREPARATORIA. 
5.-AUTO OE FORMAL PRISION. 
6. -INCIOENTES. 
7.-PERJOOO PROBATORIO 
8.-AUTO OE CIERRE OE JNSTRUCCION. 
9.-CONCLUSIONES. 

10.-AUOIENCJA OE VISTA. 
11.-SENTENCJA. 
12.-EJECUTORIZACION OE SENTENCI~. 

13.-EJECUCION OE SENTENCIA.(6) 

Como se puede apreciar en la gráfica, es oue el e,ier
cicio de la acción penal queda agruoado a continuación ~e 
la averiguación previa; funciones del Ministerio Púolico, 
para que este decida si procede o no la acción oenal en -
contra del indiciado. 

(6) MANUAL OE PROCEOIMJENTOS PENALES.Etapas Procedimenta
les(Fuero Común).-HERNANOEZ LOPEZ, Aarón.-Ed.Pac, 2/a 
ed., México, O.F.,1985.pa9.34. 
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Ahora bien, dentro de la esfera .iuridica del fuer.!!_ 
de guerra en el articulo 36, del Código de Justicia Mi
litar, nos señala qué autoridad esta facultada Para --
ejercer la acción penal, asi como para retirar dicha -
acción que textualmente nos dice: 

"ART .36. El Ministerio Público es el único ca
pacitado para ejercer la acción penal, y no -
podra retirarla o desistirse de ella, sino --
cuando lo estime procedente o por orden firma
da por el Secretario de Guerra y Harina n oor_ 
quien en su ausencia lo substituya, orden oue_ 
podra darse cuando asi lo demande el interés -
social, oyendo previamente, el parecer del Pro 
curador General de Justicia Militar". 

A lo anterior, se ouede señalar en la orirnera oarte 
del citado ordenamiento que el Ministerio Público ~ili-
tar, es el órgano capacitado para e.ier~er la acción oe-
nal, pero de acuerdo a las atribuciones reconocidas al -
Alto Mando de la Secretaria de la Defensa Nacional para_ 
decidir lo conducente al ejercicio de la acción penal. 

Creo conveniente señalar lo aue dice el autor Rica~ 
do Calderón," ••. los delitos militares no se persiquen -
por la iniciativa libre y acuciosa del Ministerio Púhli
co Militar, sino que es el Mando el elemento a auien co
rresponde definir cuando el delitn debe ser invest.i~ado_ 

y perseguido judicialmente ••. •(7); por lo oue debe de -
considerarse que el Ministerio Público Militar, es el 6~ 

gano ejecutor del ejercicio de la acción penal. 

(7)DERECHO PROCESAL MILITAR.-CALDERON, Ricardo.-Ed.Lex. 

México, D.F. 1947, Pag..24. 
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De tal forma que el Ministerio Público ~ilitar,no -
puede empezar a actuar formalmente hasta aue el Plto MaE_ 
do de la Secretarla de la Defensa Nacional, orciene el -
inicio de la persecución de los illcitos mepiante parte_ 
correspondiente, denuncia o auerella, por lo aue signif~ 

ca que, en el derecho procesal militar la acción penal -
no nace del delito, sino de la decisión del Secretario -
del Ramo. 

A continuación, del mismo ordenamiento nos cita --
que: el Ministerio Público Militar no podra retirar oº! 
sistirse de la acción penal, sino cuando lo estime proc! 
dente o por orden firmada por el Secretario de la ílefen
sa Nacional. 

Mi punto de vista, es aue los le~isladores trataron 
de reforzar la palabra "retirarla 11

, anotand~ a continua
ción la palabra ''desistirse" ya Que tiene una aolicaci6n 
mAs técnica dentro del lengua'e jurldico. Por desisti--
miento, el autor Rafael de Pina Vara, lo define en oar•.e 
como 11 

•• • acto juridico que pone fin al e.iercicio de un -

derecho o a una actuación juridica cualauiera." !B). 

Por último en la parte final del articulo 36, del -
código foral, nos cita que dicha orden podrá darse cuan
do as1 lo demande el interés social oyendo oreviamente -
el parecer del Procurador de Justicia Militar,o sea, aue 
cuando se viola la ley penal militar,afecta el interés -
social, y que dentro del derecho castrense el interés --

(8). DICCIONARIO OE OERECHO.-DE PINP VARP, Rafaél.-101a. 
ed.,Ed.Porrúa. México,D.F., 1981. Pag. 229. 
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fundamental es la protección de la disciplina castrense, 
y las Fuerzas Armadas son la garantia por naturaleza, de 
mantener la paz social dentro del territorio nacional. A 
esto el Ministerio Público Militar como representante sg 
cial de las Fuerzas Armadas, tiene la función imoortante 
de salvaguardar la paz social entre los integrantes de -
dichas fuerzas. 
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C).-HEOIOS EXTINTIVOS OE LA ACCIO~ PENAL. 

En el derecho procesal mexicano, incluyendo desde -
luego el derecho procesal castrense, como en las leyes -
naturales y biológicas de la vida y de t.odos los valores 
y categorfas humanas, nos señala aue todo tiene un orin
cipio, un desarrollo y un fin. ne esto oodemos deducir -
que la responsabilidad criminal, que reoresenta la oers! 
cución de los derechos oersonales del oresunto del incue!!_ 
te, tanto de su vida como el de su lihertad .Y aun su ca
pacidad juridica, no ouede permanecer inextingui~le; onr 
lo que a la manifestación del derecho soherano de oracia 
y al prestigio y trascendencia de los fallos rle los Tri
bunales, se impone determinar la ex~inción n fin de ia -
responsabilidad criminal. 

De la extinción de la responsabilidad criminal, se 
descubren dos aspectos; primero, en relación a la acción 
y del derecho de defensa, de la disciolina .Y aun de la -
sociedad-Ejército, y por el otro lado, el de la oena imp_ 
puesta al sentenciado para la conservación de la disci
plina, para que el castigo sirva de eiemolo oara los --
miembros del Ejército, de éstos dos conceptos en el rler! 
cho positivo mexicano exista una distinción de la acción 
penal y la pena. 

La extinción de la acción oenal castrense, reorese!!_ 
ta el a9otamiento de la posihil idad de oerseouir, al in
diciado militar oor el delito de aue surgió la acc•ón n~ 

nal, y por lo que es a la extinción de la pena, 'º"'ºen_ 
consideración la extinción de la resoonsabilidad crimi-
nal antes señalada, en el sentido aue culmina la prooia_ 
responsabilidad, por lo tanto no hay oena. 
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De esta forma, el Código Castrense mexicano, en su
artlcul o 186, nos señala los medios extintivos de la ac

ción penal, que son: 

"ART.186. La acción penal se extinque: 
!.-Por la muerte del acusado: 
!!.-Por amnistla; 

111.-Por prescripción y 
IV.-Por resolución Judicial irrevocable. 

Asimismo, el articulo 193, del citado Códiao Foral 
se percibe un absoluta coincidindencia entre la extin--
ción de la acción penal y la cena, unícamente se o~serva 
la inclusión del motivo de la acción oenal oue PS nor re 
solución judicial irrevocable, referida concretamente a_ 
la sentencia firme y absolutoria, oue textualmente nos -
señala: 

"ART.193. La pena se extingue pot muerte del 
sentenciado, orescripci6n, amnistía ~ indulto 
estas causas deben hacerse valer de oficin.• 

A continuación dare una breve definición de los me-
dios extintivos de la acción penal, ouedando inclulnn +am 
bien la extinción de la pena, en virtud de oue existe una 
similitud en ambas. 

MUERTE DEL ACUSAOO.-Tanto la acción penal como la o~ 
na, se extingue con la muerte del infractor, oor ser am-
bas conducta personal del procesado o sentenciado en su -
caso. El mismo funcionamiento de la causa de la extinción 
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de la acción Y'de la pena, determina un mc•ivo oara la -

paralización del proceso en poner término rle la acción -
y suspención de la pena cuando ésta sea ccrooral. 

PRESCRIPC!ON DE LA ACCION Y OE LA PE~A.-La pres--
cripción es un medio extintivo, tanto de la acción oenal 
como de la pena, y opera con el solo transcurso del tlem 
po; los aspectos fundamentales de la prescripción son: -
el adquisitivo y el extintivo, mediante el cual se oier
de o se adquieren derechos de acuerdo al caso. El ex~in

tivo es el que mas destaca dentro del derecho orocesal -
penal. 

La prescripción puede operar con respecto a la ac-
ción, es decir, a la persecución de los delitos por oar
te de la autoridad Judicial, y con respecto a la pena, -
en cuanto se busca su efectiva ejecución. Lo que la ore~ 
cripción hace desaparecer el derecho del Estado para oe~ 
seguir o para ejecutar la acción oero queda aun el deli
to con todos los elementos que constituyen dicho delito, 
por lo que el delito no se extingue sino aue se extinaue 
el derecho. La pena, aueda la posibll iad de aue sea e.ie
cutada. 

Nuestro Código de Justicia Militar, en su articulo_ 
189, nos señala: 

"ART.189. Los términos para la prescripción de 
la acción penal, serán continuos y se contarán 
desde el dia en que se cometio el delito, si -
fuere Instantáneo y desde que cesó, si fuere -

continuo. 11 
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El autor Fernando Castellanos, nos señala la clasi
ficación de los delitos en cuanto a su duración • ... los_ 
delitos se dividen en instantáneos, instantáneos con --
efectos permanentes, continuados y oermanentes"í81. Por 
lo que el articulo 189 del citado Código Marcial, solo -
señala dos conceptos que son: delitos continuos y deli-
tos instantáneos. 

Por delito continuo, es donde se dan varias accio-
nes y que ocasiona una sola lesión jurldica, por e5emp1o 
cuando un militar decide cometer el delito de espiona5e, 
lo cual esta regulado por el articulo 206 del Código fo
ral y que sera castigado con la pena maxima y sancionado 
con esta pena al militar que se introduzca en las plazas 
fuertes o puestos militares o entre las tropas oue esten 
operando en campaña, con el objeto de recoger noticias -
útiles para el enemigo y comunicarlas al mismo. 

Mas adelante en el numeral 207 del.mismo Código nos 
dice que el espla que logro su objetivo y despues se in
corpore a su Unidad y posteriormente fuere aprehendido, 
no sera castigado por el delito de espionaje sino sera -
considerado como prisionero de guerra. 

Por delito instantáneo, se entiende cuando la ac--
ción que lo consuma se perfeciona en un solo momento, 
por ejemplo los delitos de deserción y duelo. 

De esta forma en el articulo 190, del Códipo foral 
nos señala textualmente los plazos para aue una acción -

prescriba: 

(8) Lineamientos Elementales de Derecho Penal.-CASTELL~ 
NOS, fernando.-Ed.Porrúa.-Mexico,D.f.,1975,pag.137. 
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•ART.190 Las acciones penales prescribirin en 
los plazos siguientes: 
l. En un año si el término medio de la pena 
privativa de la libertad fuere menor de ese 
tiempo o fuere de la suspención de empleo o ca 
misión. 
!I. En tres años si el término medio de la pe
na de prisión fuere de un año o más, sin exce
der de tres o si la acción naciere de un deli
to que tenga señalada como única pena la de 
destitución de empleo; 
!II. En un tiempo igual al térmlno medio de la 
pena si éste debiere exceder de tres años, y 

IV. En quince años si la pena fuere la de muer 
te•. 

AMNISTIA.-Es el derecho de gracia, atributo del po
der soberano nacional y éste comprensivo de la facultad 
del Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, -
tanto en el orden penal militar como en el orden del de
recho común. Por lo que la amnist!a extingue la acción -
penal. Amnist!a significa olvido del delito. 

RESOLUCION JUDICIAL IRREVOCABLE.-Esta causa de ex-
tinción se entiende por oue la representa una sentencia, 
que tenga el carácter de definitiva, o sea, la aue no PU! 

de ser objeto de recurso y le asiste excepción de cosa -
juzgada, 
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Cuando esta clase de resoluc16n Judicial se ha orco~ 

cldo, la sentencia termina la extinción de la acción. -
Cabe mencionar que el retiro de la accinn oenal ouede ºP! 
rar antes de que la sentencia cause ejecutoria. 
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C A P l T U L O l l 1 

EJERCICIO DE LA ACC!ON PENAL EN EL FUERO DE GUERRA. 

A).- EL MINISTERIO PUBLICO MILITAR. 

Una vez analizada la acción penal en el capitulo a~ 
terior, corresponde ahora hacer mención del funcionamien 
to del Ministerio Público Militar, de lo cual ha~lare rl• 

la organización, funciones y facultades del Ministerio -
Público Militar, Organo Judicial encar9ado de eiPrcer la 
acción penal en el Fuero de Guerra. 

Antes de hacer mención de los conceptos antes alud~ 

dos, citaré los articulados constitucionales oue precep
túa el debido funcionamiento del órgano Jurisdiccional -
antes citado. 

La mecAnica acusatoria, inicia su movimiento en un_ 
nivel constitucional con el articulo 17, que textual~en

te nos dice: 

"ART. 17. Nadie ouede ser aprisionado oor deurlas rle 
carActer puramente civil. Ninguna persona porlrá ha
cerse justicia por s1 misma, ni ejercer violencia -
para reclamar su derecho. Los Tribunales estarán e~ 
pedltos para administrar justicia en los plazos y -
términos que fige la ley; su servicio será oratui~~ 
quedand~ en consecuencia, prohibidas las costas iu
dic ia les." 
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El precepto constitucional antes citado, da las ba-
ses para evitar que el gobernado se haga justicia oor su_ 
propia mano. Dentro de la materia penal, el reclamo del -
órgano de impartir justicia, el ofendido no lo puede oe-
dir directamente, sino 0ue se debe efectuar por conducto 
del Ministerio Público. 

Ahora el articulo 21, constitucional, delimita la -
competencia de la autoridad indagatoria o sea, del Minis
terio Público, para perseguir los delitos. E5ta determin! 
ci6n de competencia se traduce en un conjunto de derechos 
que el individuo puede oponer al Estado, de ah! oue éste_ 
precepto constitucional se deduce y forma parte de las 9! 
rantlas individuales, a la oue hace referencia nuestra -
Carta Magna. 

ART.21. La imposición de las oenas es prooia y_ 
exclusiva de la autoridad .iudicial. La persecu

Clón de los delitos incumbe a1 ~ini~ter!o Púhl! 
coy a la Policla Judicial, la cual estará ha.io 
la autoridad y mando inmediato de aouel". 

La disposición constitucional antes citada, es con-
gruente con· el tercer párrafo del articulo 14, cnns~ituciE_ 

nal, donde reserva a las autoridades ,iudiciales, la imon
sición de las penas .que a la letra dice: 

"ART.14. En los juicios del orden criminal oue
da prohibido imponer,por simple analogla y aún_ 
por mayorla de razón, pena alguna que no esté -
decretada por una ley exactamente aolicable al 
delito de que se trata". 
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Como se puede apreciar en el articulo cnnstitocio
na1 precitado , hacen referencia a perseguir los de1i-
tos y no expresamente a1 ejercicio de la acción oena1. -
Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Juris
prudencia definida se ha encargado dP aclarar en oarte -
los conceptos, explicando que el Ministerio Público, en -
general, es a quien incumbe dicho ejercicio, tal y como -
lo cita en su obra Marco Antonio Diaz de Leónt 

'ACC!Off PENAL. Su ejercicio corresponde exclus~ 
vemente al Ministerio Público; de manera oue, -
cuando él no ejerce esa acción, no hay hase º! 
ra el procedimiento; y la sentencia oue se dic
te sin que tal acción se haya ejercido oor el -
Ministerio Público, importa una violación de -
las garantlas consagradas en el articulo 21 --
constitucional ."110) 

El mismo autor Olaz de León, nos cita oue: 

• ... el ministerio público surge como orincipal 
garantia de los anhelos de justicia social; con 
su presencia, pensamos se acabaron todas las -
acusaciones en falso o indebidas: sólo pQdrá e~ 
juiciarse penalmente al individuo cuando el Mi
nisterio Público, después de verificar el hech~ 

conforme a la ley, estime oue asi debe procede~ 
se y no como antes, al arbitrio parcial del --
ofendido".(11) 

( 10)Teor!a de la Acción Penal (ensayo sobre una Teorla G! 
neral de la Acción).-OiAZ DE LEON MARCO ANTONIO.-Méx. 
O.F.;1974.-Textos Universitarios, S.A.-pag.233. 

(11)1dem. pag.256. 
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8).-0RGANIZACJON. 

Tomando como punto de partida la ubicación que le da 
la Secretarla de la Defensa Nacional, dentro de su organ1 
zación al Ministerio Público Militar, colocando a la Pro
curadurla General de Justicia Militar, siendo éste el ti
tular del Ministerio Publico Militar; en los ór~anos del 
fuero de guerra de conformidad con el articulo 2R de la -
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea ~exicanos: 

"ART. 28 Los Organos del Fuero de Guerra son: 
J. Supremo Tribunal Militar; 
JI. Procuradurla General de Justicia ~ilft.ar; y 
III. Cuerpo de Defensores de Oficio." 

El mismo ordenamiento nos se~ala que; en su art.lcul~ 

21, que los órganos del fuero de guerra forman oarte de -
los órganos del Alto Mando, representado por el Secreta-
ria de la Defensa Nacional. 

Los ar.tlculos 67 y 68 en su fracción IX, de la ley antes -
citada, nos indica que el Servicio de Justicia es compo-
nente del Ejército y Fuerza Aérea, y que tiene como mi--
sión principal, la de satisfacer las necesidades dentro -
de la vida militar que competan a las atribuciones de ese 
servicio. Asimismo, para que quede debidamente concordado 
el numeral anterior, el articulo g2, de la misma Léy Or?! 
nica·, menciona que el Servicio de Justicia ~ilitar, ten
drá a su cargo la procuración y la administración de la -
justicia por los delitos del fuero de querra. Como se oue 
de notar el precepto aludido no hace mención de la Procu
radurla General de Justicia Militar, ya que a ésta le ca~ 
pete la procuración de los delitos del fuero de guerra, -



por lo que es lógico oue a éste 6r 0ano jurisdiccional 'e 
co•pete dicha función. 

Respecto al Reglamento Interior de la Secretaria de 
de la Defensa Nacional, en su articulo segundo, fracción 
XXV, seftala a la Procuradurla General de Justicia ~ili-
tar, co•o un órgano para la ad•inistraci6n, estudio, al! 
neac16n y despacho de las funciones oue le comneten. 

De ésta •anera, el capitulo noveno en sus artículos 
34 y 35, del Reglamento citado nos dice oue la adminis-
tracl6n de la Justicia Militar y asesoraRiento )uridico, 
estar! a cargo de los órganos oue cita el Códioo foral, 
incluyendo desde luego a la Procuradurla General de Jus
ticia M111tar; siendo éste el titular del Ministerio Pú
blico Militar a saber: 

"ART.34 La administración de la Justicia Mili
tar esta a cargo de los órganos oue se~alan el_ 
Código de Justicia Militar y denAs leyes y re-
glamentos que los rigen. 

ART.35 A ta Procuradurla General de Justicia 1'1-
lltar, Independientemente de sus funciones de -
averiguación y persecución de los delitos c~n--

tra la dlsc1olina m111tar, le corresponde dfct! 
minar sobre las dudas o conflictos de órden ~u

rldico que se le oresenten en asuntos de la ---

competénc!a de la Secretarla.• f 

De conformidad con el Código de Justicia Mili
tar, en el libro primero, titulo tercern, nos habla so--
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bre la organización del Ministerio PQblico Militar, de ei 
ta forma en su capitulo primero art1culo 36, nos cita oue 
el mencionado órgano jurisdiccional, es el único caoacit! 
do para ejercer la acción penal y no podra retirarla, sal 
vo cuando lo estime conveniente siempre y cuando asl lo -
demande el interés social. 

En relación a las querellas o denuncias formuladas -
por los integrantes del Ejército, el Código Foral en su -
articulo 37, faculta al Ministerio Público Militar, oara_ 
recibir el tipo de notificación antes citadas siempre y -
cuando sea relacionado sobre delitos de competencia de -
los Tribunales Militares. 

Asimismo, el Código Marcial en su numeral 38, autor! 
za al Ministerio Público para hacer comparecer a todas 
las personas que deban suministrar datos para integrar la 
averiguación previa, siempre y cuando sean cita~os por el 
Procurador General de Justicia Militar, ·o por sus Agentes 
adscritos; quedando exceptuados para éste efect.o, el Pre
sidente de la República, los Secretarios de los Despachos 
los Subsecretarios y Oficiales Mayores, los Jefes de De-
partamento y el personal del Tribunal Superior a quienes_ 
se les examinarA en sus propias oficinas. 

El contenido del art1culo 39, del Código citado, nos 
indica la composición del Ministerio Público Militar: 

"ART.39 El Ministerio Público se compondrA: 
!. De un Procurador General de Justicia Milita~ 
General de Brigada de servicio o auxiliar jefe_ 
de la institución y consultor jur1dico de la S~ 
cretarla de Guerra y Marina, siendo por lo tan
to, el conducto ordinario del Ejecutivo y la -
propia Secretarla,en lo tocante al personal a -
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sus drdenes; 
11. De agentes adscritos a la Procuradurla, Ge
nerales, Brigadieres de servicio o auxiliares, 
en el número que las necesidades requieran; 
111. De un agente adscrito a cada juzgado mili
tar permanente, general brigadier de servicio o 
auxiliar; 
IV. De los demás agentes que deben intervenir -
en los procesos formados por jueces no permane! 
tes; y 
v. De un agente auxiliar abogado Tte.Corl. de -
servicio auxiliar adscrito a cada una de· las C! 
mandancias de Guarnición de 1as Plazas de la Re 
pública en que no haya Juigados Militares oerm~ 
nentes o con residencia en el lugar en que las_ 
necesidades del servicio lo ameriten". 

El precepto legal antes citado, esta concordado con 
el articulo 10, de la Ley Orgánica del Ministerio Púhli
co y Cuerpo de Defensores Militares oue a la letra clice: 

ART.10 El Procurador General de Justicia Mili
tar es el Jefe del Ministerio Público y el cnE_ 
dueto ordinario del Ejecutivo y de la Secreta
rla de Guerra, respecto del personal ele dicho_ 
Ministerio, tendrá ba.io sus órdenes inmedia•as 
a los agentes que lo componen y a los demás e!!'_ 
pleados de su oficina". 

Mas adelante en el mismo ordenamiento y en sus arti
culas 6,7 y 8, nos señala quien nombra al Procuraclor de -
Justicia Militar y de los agentes oue componen dicha !ns
tituci6n,asl como los requisitos para el nombramiento al~ 
di do: 
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ART. 6 El Procurador de Justicia ~ilitar, será 
nombrado por el C. Presidente de la Reoública, 
de quien dependerá por conducto de la Secret.a
ría de Guerra, y ante él rendirá la orotesta -
de ley. 
Los agentes serán nombrados tambien oor el Pr! 
sidente, por conducto de la Secretarla ~e Gue
rra y a propuesta del Procurador,ante quien -
otorgarán la protesta de ley los residentes en 
la capital, y a los de fuera de ella ante el -
Jefe Militar del lugar de su adscripción". 

ART.7 Para ser Procurador se requiere haber 
cumplido 30 años, ser abogado c~n titulo reco
nocido oficialmente y tener por lo menos 5 --
años de ejercicio profesional". 

ART.8 Para ser agente del Ministerio Público,_ 
se requiere haber cumplido 25 años, ser aboga
do con titulo reconocido oficialmente y tener_ 
dos años por lo menos de ejercicio profesional" 

El articulo 45 del Código Foral hace mención de -
las faltas temporales del Procurador de Justicia Milit.ar 
y p~r quie!será suplido de conformidad con el numeral c! 

tado. 

Siguiendo el orden de los numerales ""e señala el -
Código de Justicia Militar,queda agrega~ dentro de la -
organización del Ministerio Público Militar, el Lahorat! 
río Cientffico de Investigación, ya que la aplicación de 
la técnica por el personal que conoce de ésta, se ha 11! 
gadoa esclarecer las Investigaciones más complicadas de_ 



de los hechos para la justicia sea debidam~ete eolicada 
al caso, al respecto el articulo 46, del Códiao de ,lus
ticia nos cita: 

ART.46 La Procuradurfa General de Justicia Hi-
1 itar, contará con un Laboratorio Cientlfico -
de Investigaciones, cuyo personal técoico y ---

administrativo se integrara de conformidad con 
reglamento respectivo." 

Por último el capitulo cuarto, del •ltulo tercero -
del multlcitado Códi90, rige las bases para la composi-
ción de la Policla Judicial Militar ya que sin ést.a no -
se lograrla el esclarecimiento de las invest.iaaciones -
que le compete al Ministerio Público Militar, a ln ante
rior el articulo 47, nos cita en aue forma se compone la 
Policla Judicial; 

art.47 La Policfa Judicial se camooodra: 
I. De los agentes del Ministerio Público; 
I I. De un cuerpo permanente; 
JI!. De los militares oue en virtud rle su car
go o comisión, desempeñen accidentalmente las 
funciones de policla judicial". 

El articulo 48, cita el personal que integra la P.n

licia Judicial Militar, deoenderá direc.ta e inmediatame~ 

te del Procurador General de Justicia Militar. 

El personal a aue se refiere la fracción tercera 
del articula 47, se refiere a los servicios esoecificns 
que desempeñan, de conformidad con el articulo 49: 

ART.49 La Policla Judicial a que se refiere la 
fracción 111, del articulo 47, se e,ierce: 
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1, Por los Jefes y Oficiales del servicio de -
vigilancia; 
JI. Por los Capitanes de cuartel y Oficiales 
de dia; 
IJI. Por los Comandantes de guardia; 
JV. Por los comandantes de armas, partida o 
destacamento.• 
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C. FUNCIONES. 

Las funciones del Ministerio Público ~ilitar, se -
ajustan al ~mbito de competencia del óroano antes citado 
de conformidad con el articulo 13 y 21 Cons,itucionales, 
el primero esta facultado para conocer de los delitos -
contra la disciplina militar, no olvidando desde lueqo -
que tambien menciona lo relativo a las falt,as contra la_ 
disciplina militar, de lo aue conocerán las leyes v Re-
glamentos militares. 

Por lo que las actividades del Ministerio Público -
Militar en relación a la naturaleza del hecho delictuoso 
previamente al accionar, tiene el deber de realizar una_ 
serie de actividades de investigaci6n, dirioidas al cn-
rrecto eje~cicio de la acción oena], sin ooder extender -
su jurisdicción a personas aue no pertenezcan al Fi~rci

to; de ésta manera las funciones del. citado 6roano de 
acuerdo a la secuela de actividades del mismo serán: 

A).-FUNCION INVESTIGADORA. 
8).-FUNCIDN ACUSATORIA. 
C).-FUNCION PROCESAL. 
D).-SU ACTIVIDAD Y CALIDAD PROCESAL: Y 
E).-FUNC!ON SOCIAL. 

A continua~ión citare un concepto de cada una de -
tas funciones que el Ministerio Público lleva a cabo -
para sus cometidos. 
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FUUCJON INVESTIGADORA.- Esta etaoa comoetencial del 
órgano jurisdiccional, se desarrolla lógicamente, ant.es_ 
del proceso, es orejuridiccional, y no a~tuacof'\O oarte, 
para realizar dicha función contara con el auxilin de la 
Pol lela Judicial Militar Federal, la oue est.ara ~ajo el 
mando inmediato de la citada autoridad, de conforf'liñao -
con el artículo 21, Constitucional. 

La actividad preorocesal deberá tener oor mandato -
constitucional (Artlculo 16 y 19), de i~ual forma como -
lo preceptúa el Código de Justicia ~ilitar, en relación_ 
a la comprobación y existencia del cueroo del delito y -

oara determinar la oresunta resoonsabilidad rel inricia
do, para formular el pedimento de incoacci6n oara oue -
por conducto del Comandante de &uarnici6n remita al Juz
gado Militar correspondiente la documentación formularla_ 
en la averi9uaci6n previa, asf como el cnnsiona~n si PS 

que lo existe. 

FUNCIOU ACUSATOR!ft.- Una vez concluida la etaoa or! 
procesal de investigación del Ministerio Púhl icn Mil it.r 
tine el deber de igual forma onr mandato cnnstitucinnal 
(Artículos 16 y 21), la de ejercer la acción oeoal en -
contra del presunto responsable del illcito aue se haya_ 
integrado en la averiguación orevia, de lo oue la Repre
sentación Social informa al Juez correspondiente, media.r:i. 
te consignación las diligencias oracticadas en la averi
guación antes aludida donde debe ser concreta, de•erf'\in! 
da y precisa µretención punitiva,lo oue debe estar debi
damente fundada y motivada en cada uno de los dispositi
vos o tipos penales que fijan la situación jurldica del 
caso, sin que sea permitido al Juez cambiarla o modifi-
carl a, durante la secuela del procedimiento. 
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FUHCIOH PROCESAL .-E.iercida 1 a acción nen al, .va ante 
el Juez de primera instancia, implica oue el ~inisterio 

Público Militar la sipa ejercitando durante toda lp se-
cuela del procedimiento penal, hasta oue se aoote o bien 

se dicte la correspondiente sentencia. En esta fase oro
cesal, se debe complementar todas las etaoas del ~utcto 

con los limites de acuerdo a sus funciones. 

SU ACTIVIDAD Y CALIOAD PROCESAL.-F.l Ministerio Pú-
blico, por determinación del Estarlo, es el óraano ofi--
cial competente para ejercitar la acción oenal y le oer
tenece además la calidad de suieto en la relación proce
sal y parte en sentido formal, por lo oue oor disonsi--
clón del articulo 439, del Códiqo Foral, considera a• ~! 

nisterio Público Militar como parte del orocesn. de esta 
forma la ley otorga las siguientes facultades al óroann 

cita do que son: 

1/a. Solicitar al Juez la aprhensión o corneare 
sencia del indiciado. 
2/a. Pedir al órgano jurisdiccional la orácti
ca de las diligencias necesarias cara la com-
probaclón del illcito y la oresunta resoonsah! 
lidad del procesado. 
3/a. Interponer los recursos a oue haya luoar, 

y 

4/a. Solicitar la aplicación de la sanción co
rrespondiente, y si procede la libertad del -

procesado. 

FUNCION SOCIAL.-Al producirse un delito de auerra -
son varios los interéses y sectores oue oor la prooia e~ 
misión se afectan y sienten el estimulo de su activida'd 
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persecutoria. En primer término, se ofrece la reacción_ 
del perjudicado directo,que en derecho militar cuyo in_ 
teres fundamental es la protección del f.iército, y oor_ 
lo tanto ser& en forma conjunta la parte afectada. Cahe 
recordar que las Fuerzas Armadas Nacionales son las aa
rantia de paz social y el ~inisterio Público Militar -
como representante social tiene la función comunitaria_ 
tan importante, tanto en la agruoación castrense como -
en la sociedad en su conjunto de salva~uardar la paz s~ 
cial dentro de los inte 0rantes del E.i,frcito. 
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O). FACULTADES. 

Oe conformidad con el articulo 3fi, del Cónion de -

·Justicia Militar, el Ministerio Público ~!litar, es el -
único capacitado para ejercer la acción oenal, de ioual 
manera es competente para recibir y conocer las denun--
clas o querellas, que estén vinculados con hechos delic
tuosos dentro de la materia penal de 9uerra,de acuerdo a 
lo establecido al numeral 37, del Código citano, oor úl
timo el precepto 1egal 38 del mismo Códi90 facul•a al ó~ 

gano aludido, para hacer comparecer a todas las oersonas 
ante dicho órgano para aportar datos oara la debida inte 
graci6n de la averiguación previa que conoce dicha auto
ridad. 

El titulo quinto del libro primero del Cóóloo <nral 
sefiala la competencia que le corresp0nde a cada unn de -

los órganos jurisdiccionales del fuero de 9uerra: e' ar
t !culo 78 del Código Foral, nos señala oue el Ministerio 
Público Militar al recibir una denuncia, ouerella o con
signación, recopilar~ con toda oportunidad los datos ne
cesarios para fundar una órden de detención: 

"ART.78 El Ministerio Público, al recibir una 
denuncia, querella o consignación, recoperá -

con toda oportunidad y eficacia los datos ne
cesarias para fundar una órden de detención,_ 
y hasta donde sea poslbl~ la comprobación del 

cuerpo del delito y determinación de los -

responsables a fin de formular oesde 1ue 0o el 
pedimento correspondiente, solicitando la --
aprehensión de los culpables, si no hubieren_ 
sido detenidos en flagrante delito o su cite'.L 
cuando dicha aprehensión no sea orocedente". 
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En el anterior numeral se puede apreciar un error en 
relación a la órden de detención, ya Que el Ministerio P~ 
blico Militar esta facultado para comprobar la presunta -
responsabilidad y ejercer la acción penal en contra del -
presunto responsable, por lo que en lugar de órden de de
tención seria una órden de presentación o cltatorio. 

El numeral 80, del Códi 90 Foral nos indica oue cuan
do no haya 3 utorldad judicial en el lugar donde se consu 
mo un delito militar y que se trate de illcitos que deban 
de perseguirse dé oficio, se solicitar~ a la autoridad -
militar la aprehensión del presunto responsable: 

"ART.80 Los representantes del ~inisterio Públ~ 

co, en casos de notoria urgencia y cuando no -
haya en el lugar autoridad judicial militar, y_ 
trat~ndose de delitos oue deban persepuirse de_ 
oficio, solicitarán de la autoridad militar del 
mismo lugar la aprehensión de los presuntos re~ 
pensables; pero en éste caso cuidará que el de
tenido sea puesto inmediatamente a disposición_ 
de la autoridad judicial comoetente,formulando_ 
en su contra la acusación que corresponda. Se -
entiende que no hay autoridad judicial militar_ 
en el lugar de que se trata, cuando por la hora 
o por la distancia del punto en oue radioue --
aquélla. existán serios temores de oue el res-
pensable se sustraiga a la acción de la justi-
ciaº. 

A continuación, enumerare las atribuciones Y deberes 
del Procurador General de Justicia, de los Agentes adscr~ 
tos al Procurador y por último a los Agentes adscritos a_ 
los Juzgados Militares, respectivamente: 
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"Atribuciones Y deberes del Procurador •eneral 

~e Justicia Militar: 
1/a. Dictaminar personalmente sobre todas las_ 
dudas o conflictos de órden jurfdico oue se -
presenten en asuntos de la comoetencia de la -
Secretarla de Guerra y Marina: 

2/a. Ordenar a los A~entes la formación de av~ 
riguaciones previas, sohre h~chn~ au~ estime -
pudieran dar como resultado el esclarecimiento 
de que se ha cometido un delito de la comoe•e! 
cia de los Tribunales del Fuero de Guerra: 
3/a. Perseguir por sl mismo o cor medio rle sus 
Agentes, ante los Tribunales del fuern de Gue
rra, los delitos contra la disciolina militar, 
solicitando las órdenes de aorehensión en con
tra de los reo' buscando y presentando las --
pruebas oue acrediten la responsahilidad de é! 
tos, cuidando de los juicios oue sigan cnn re
gularidad, pidiendo la aplicación de las oenas 
que correspondan y vigilando que éstas sean de 
vldamente cumplidas; 
4/a. Pedir instrucciones a la Secretarla de 
Guerra y Marina, en los casos en oue su im 
portancia lo requiera, emitiendo su oarecer.-
Cuando estimare aue las instrucciones oue rec~ 

ba no están ajustadas al derecho, hará onr e! 
crito a la prooia Secretarla las ohservaciones 
que juzgue procedentes, y si ésta insiste en -
su parecer, las comolementará desde luego: 
5/a. Rendir los informes oue la Secretarla rle 
Guerra y Marina o e1 Supremo Trihunal Militor_ 
le solicite; 
6/a. Dar a los Agentes las instrucciones oue -
estime necesarias cara el mejor cumolimientn -

de su cargo, expedirles circulares y dic•ar t~ 
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das las medidas económicas y disciplinarias -
convenientes, para lograr la unidad de acción 
del Ministerio Público: 
7/a. Encomendar a cualquiera de sus agentes, -
el despacho de determinado negocio, indeoen--
dientemente de sus labores permanentes: 
8/a.hacerse representar por sus aoentes en -
diligencias a que deba concurrir, ~cepto en -
.aquella en que sea indisoensable su oresencia: 
9/a. Calificar las excusas aue oresenten los -
Agentes para intervenir en determinado negocio 
10/a. Solicitar de la Secretarla de Guerra y -

Marina las remociones aue para el buen servi-
cio estime necesarias; 
11/a. Pedir que se hagan efectivas las respon
sabilidades en que incurran los funcionarios -
Judiciales; 
12/a. Otorgar licencias que no excedan de 8 -
dias a los Agentes subalternos'del Ministerio_ 
Póbl ice, dando aviso a la Secretarla de Guerra 
y Marina: 
13/a. Recabar de las oficinas oóblicas, toda -
clase de informes o documentación oue necesit~ 

re en el ejercicio de sus funciones; 
14/a. Formar la estadlstica criminal militar: 
15/a. Iniciar ante la Secretarla de Guerra y -
Marina las Leyes y Reglamentos aue estime nec! 
sarios para la mejor administración de Justi-
ci a; 
16/a. Formular el Reglamento del Ministerio PQ 
blico Militar, sometiendolo a la aprobación de 
la Secretarla de Guerra y Marina; 



-50-

17/a. Investigar con especial dili~encia, las 
detenciones arbitrarias aue se cometan, orom~ 

ver el castigo de los responsables y adopt~r_ 
las medidas legales para hacer aue cesen aau! 
llas; 
18/a. Celebrar acuerdo con las Putoridades s~ 
periores de la Secretaria de Guerra y ~arina, 
dandoles cuenta de los principales asuntos 
técnicos de la Institución; 
19/a. Llevar con toda escruoulocidad y oor d~ 
plicado, las hojas de actuación de todos los 
funcionarios y empleados aue dependan de la -
Procuradurla General de Justicia Militar,ha-
ciendo las anotaciones que procedan, especial 
mente las que se refieran a ouejas oue se ha
yan declarado fundadas y correcciones disci-
pl inarias impuestas, con expresión del motivo 
de ellas y agregando copia certificada del tl 
tulo de abogado de la oersona de aue se trate 
cuando por la ley sea necesario para el dese~ 

peño de algún cargo. El duplicado será envia
do a la Secretarla de Guerra y Marina; 
20/a. Usar de las vias de apremio, en los ca
sos en que fueren desatendidas las citas a -
que se refiere el articulo 38. 

Son atribuciones y deberes de los Paentes adscri-
tos al Procurador: 

1/a. Dictaminar en los asuntos oue reciba la 
Procuraduria para su revisión, asl como sobre 
los pedimentos o conclusiones aue se formulP.n 
en los procesos o investigaciones; 
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2/a. Pedir la incoacción del procedimiento por_ 
conducto de los respectivos Comandantes de las 
guarniciones en vista de las averi~uaciones, d~ 

nuncias y actos de que deban conocer, e~ercita! 
do la acción correspondiente y solicitando en -
su caso, la aprehensión de los delincuentes: 
3/a. Actuar como adscritos al Supremo Tribunal 
Militar; 
4/a. Fungir como asesores en cuanto al ré9lmen_ 
carcelario de la Prisión ~!litar de la olaza en 
que radiquen; 
5/a. Los demás que enumeren los articules si--
guientes en cuanto sean aplicables. 

Las atribuciones y deberes de los Agentes a~scritos 

a los Julgados Militares son: 

1/a. Promover desde las primeras diligencias de 
investigación de los delitos, buscar y oresen-
tar las pruebas que acrediten el cueroo del de
lito y la presunta responsabilidad de los reos, 
para ejercitar la acción penal debidam.ente fun
dada, solicitando las órdenes de aprehensión o_ 
de comparesencia que procedan y las determina-
cienes judiciales que sean pertinentes oara ha
cer efectiva la acción; 
2/a. Formular pedimiento en las averi~uacion~s_ 
a que se refiere el articulo R1 fracción ly una 
vez que estén practicadas las dili9encias res-
pectivas y que se llevarán a cabo en un olazo -
no mayor de ciento veinte días. Si estimare oue 
no hay base para iniciar procedimiento, enviará 
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la averiguación correspondiente al Procurador 
General de Justicia Militar, con informe ~us
tiflcado, para que éste, oyendo a sus adscri
tos, resuelva si confirma o no su opinión: 
3/a. Formular los pedimentos en forma clara y 
precisa, con consideraciones de hecho y de d~ 

recho, seftalando las leyes aplicables al caso 
4/a. Consultar al Procurador General en todos 
los negocios que fuere necesario, exooniéndo
le el caso de que se trate y la opinión de -
que se haya formado; 
5/a. Cumplimentar las instrucciones del Prnc~ 

rador General, pudiendo, en caso de ooinar de 

modo distint~ hacer oor escrito las observa
ciones que procedan. Si el Procurador insis-
tlere, deberán acatar desde lueao sus •nstruc 
e iones; 
6/a.Dar aviso al Procurador de la incoacción 
de los procesos; 
7/a. Concurrir a las diligencias iudiciales, 
audiencias y visitas de c~rcP.les aue oracti-
que el juzgado y oue estén adscritos, tnfnr-
mando a la Procuradurfa del resultado; 
8/a. Interponer en tiemoo y forma los recur-
sos legales orocedentes, expresando los aara
vios respectivos; 
9/a. Comunicar a la Procuradurla todas 'as -
irregularidades aue adviertan en la adminis-
tración de justicia; 
10/a. Manifestar al Procurador los motivos de 
excusa oue tuvieren para intervenir en los ne 
gocios en que se consideren imoedidos; 
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11/a. Rendir los estados mensuales y, además -
los informes qu~ la Procuradurla solicite; 
12/a. Usar las vias de aoremio en los casos en 
que fueren desatendidas las citas a aue se re
fiere el articulo 38; 
13/a. Los adscritos a los Juzgados fnráneos -
fungirán, por los aue toca a régimen carcela-
rio, como asesores del Director de la Prisión_ 
Militar que haya en el lugar en aue residan; 
14/a. Los demás que le encomienden el Procura
dor General y las leyes y Reglamentos. 

Los deberes y atribuciones antes citados, estan de 
bidamente regulados por los articulas B1, ~2 y R3 del -
Código de Justicia Militar, respectivamente. 
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CAPITULO !V. 

ORGANOS JURISDICCIONALES EN EL FUERO OE r.UERP•. 

A).-CONCEPTO DE JURlSD!CCJON Y COMPETE~ClA. 

Antes de analizar los órganos'jurisdiccionales com
ponentes del fuero de guerra aue son: El Supremo Trihu-
nal Militar, Consejo de Guerra Ordinarios y Extraordina
rios, Jueces Militares y los órganos auxiliares de la a~ 
ministración de ,lusticia Militar, hare mención del prof~ 
sor Fernando Arilla Bas, en relación a la definición de 
la palabra Jurisdicción, para él ésta palabra etimolóoi
camente significa: decir o declarar el derecho, derivada 
del latin JUS-DJCERE, y más adelante nos seílala "la ae-
nal puede definirse diciendo de ella aue es la facultad_ 
del Estado, ejercida a1raves de ór9anos se~alados en ia 
ley para declarar si un "'cho es o no delito y actuali
zar respecto de la persona oue lo haya ejecutado la con
minación penal establecida en la ley. La iurisdicción º! 
nal es esencialmente declarativa y tiene oor obieto imp~ 
ner al gobernado 
na." ( 12) 

el deber ,iuridico de sooortar la oe--

A lo anterior, la jurisdicción se e.ierce por la au

toridad Judicial, a quien le corresoonde la facultad ~e_ 

imponer la pena de conformidad al preceoto canstitucio-

nal relativo al articulo 21. 

Asimismo, el articu1~ 14 constitucional, en su se-

gundo párrafo, indica la licitud de los ór~anos !urisdiS 

· (12) El Procedimiento Penal en •éxico.-AR!LL~ R•5 FE•r•~ 
00.-México,D.F.: 1984.-Ed.Kratos.-Q/a.ed.nao.3~. 
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cional y son aquellos que estan debidamente establecidos 
o sea, creados por la ley y aue curnolan con las formali

dades del procedimiento anterior al hecho delict.uoso. 

Todas las autoridades judiciales tienen Jurisdic--
ción, en cuanto gozan de la potestad consti•ucional de -
imponer penas y de seguir el procedimient.n penal, pero -

tal jurisdicción esta limitada en la medida de la canac~ 
dad de cada órgano, de lo cual esta caoacidad recibe el 
nombre de COMPETENCIA, aue se divide en capacidad suhje
tiva y capacidad objetiva. 

La capacidad subjetiva, se subdivide en abstracta y 
concreta la abstracta esta constituida por la canse---
cuencia en la persona del Juez, que dehe reunir todos -
los requisitos exigidos por la ley para ser Juez, y la -
concreta, es la imparcial id ad y desinterés del orooin -

Juez en relación a la controversia. 

La capacidad objetiva de la comoetencia, es la ex-
tención de la jurisdicción y se fija de acuerdo cnn la -
pena, el territorio, la conexidad y el grado, con las va 

riantes establecidas en las legislaciones locales y fed! 

ra les. 

Por lo tanto, quedan ligados éstos dos conceotos aue 
son la jurisdicción y la competencia, en ambos conceotos 
se percibe en modo preciso aue la jurisdicci~n es la fa
cultad y la competencia es la aolicación, la pril'lera re
presenta el ser y la segunda la actividad del ser, dP. -

ta! modo que la jurisdicción sin competencia permanece i~ 

operante, de otra manera la jurisdicción existe en los -

órganos de la jurisdicción y· las cbmpetenctales el moti-
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vo de actuación de los mismos órganos iurisOicci~n?,~s.-

Consfdero oportuno citar una nota cue hace el or~fPsor 

Eduardo Pallares,sobre el punto aue se hace referenc~n 

nla competencia es la porción de iuris~icción oue 1 a ley_ 
atribuye a lo~ órganos jurisdiccionales cara con~cer rle ~~ 

determinados juicios o negocios, se9ün ouede exnuesto.· 1 
-

( 13) 

Para complementar los oreceotos cons~itucionalf.s al~ 

didos al principio del presente caoltulc, ei cual nuestra 
Carta Magna, cita las funciones de los Tribunales Qe la 
federación para resolver 1as ccntroversi~s oue se oromue 

van ante dicho~ órganos jurisdiccic~ales. 

La Constitución ºolitica General Mexicana. en sus a~ 

tlculos 103 y 104, define las funciones de los Tribunales 

de la Federación. oue so~: 

•ART.103. Los Tribunales de la Federación re-
solver!n teda con•ro••er~i2 QUP s~ suscite: 

l. Por leyes o actos de 1a au•oriCarl aue vio-

len las qarantl•s individualps: 
Ji. Pnr leyes 0 ~c•0s d~ 13 ~u~~r'dad ~e~Fra 1 

que vulneren o restr; 1gan la snbe1·anfa rlP 1 PS 

Estados; y 
JI!. Por leyes o actos de las au•oridarles de -
éstos que invadan la esfera de 1a autoridad r~ 

deral". 

(13) Derecho Procesal Civil.-Pallares, Eduardo.-Méxtco, D.F. 

Ed. Porrúa.-197~.-pag.P3. 



"AAT.10&. Corresponde a .los Tribunales de la -

Federa~ión conocer: 

!. De todas las controversias del orden civn 
o criminal que se.susciten sobre el cumplimie~ 
to y aplicación de leyes federales o de los -
tratados internacionales celebrados onr el es
tado Mexicano. Cuando dichas controversias só
lo afecten interéses particulares, oodrán con2 
cer tambien de el las, a elección riel autor, -
los jueces y tribunales del órden común de los 
Estados y del Ois~rito Federal. las sentencias 
de primera instancia podrán ser apelahles par~ 

ante el superior inmediato del .iuez aue conoz
ca del asunto en primer grado." 

•ART.107 Todas las controversias de aue habla 
el articulo 103, se su~et.arán a los procedi--
mientos y formas del orden Jurídico aue de•er
mine la ley, Ge acuerdo con las Qases si~uien

tes: 

v. El amparo contra sentencias definitivas o -
laudos, sea que la violación se cometa durante 
el procedimiento o en la sentencia misma se -
·promovera directamente ante la Suorema C0rte -
de Justicia o ante el Tribunal Coleoiadn de -
Circuito que corresponda, confor~e a la dis~r! 
bución de competencias oue establezca la ley -
Orgánica del Poder Judicial de la Federación o 
la Ley Reglamentaria de los artículos 1n3 y --
107 de ésta Constitución, en los casos siauie~ 

tes: 
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a).-En materia oenal, contra resoluciones def~ 
nitivas dictadas oor tribunales ludiciales, -

sean éstos federales, del órden común o mi lit~ 
res. 

Ahora bien, unr vez hecha la anot?.~lón en breve de -
la definición de jurisdicción, competencia y haber citado 
las bases constitucionales sobre las funciones de los Tri 
bunales de la Federación, quedand0 incluido desde lueon 
los Tribunales Militares. Toca ahora hacer una sinoosis -

sobre la jurisdicción y competencia dentro del Fuero de -
Guerra. 

En sentido amplio la jurisdicción tiene la misma sti 

nificación que fuero, por lo tanto se puede entender como 
el conjunto orgánico aue representa el prooio orden o se~ 
tor, o sea, el fuero de guerra. o jurisdicción de 9uerra: 
o bien el fuero militar o jurisdicción militar. 

Un concepto doctrinal histórico de la iurisdicción -
marcial que nos cita el profesor Picardo Calderón, en una 

significación etimológica de la ~urisdicción ~ili+ar, de
rivados de las voces latinas " ... JURJS-DJCC!n", •MILITES" 
decir el derecho entre soldados, se oercihe la jurisoic-
ción históricamente, como potestad de "dictar el derecho 

en las órdenes militares".(14\ 

Por lo oue los Tribunales Militares declaran e i~OQ

nen el derecho en cada asunto sometido a su c~nocimiento, 

mediante juicio y haciendo e~ecutar su 00+es+ad dentro de 

la esfera jurldica militar. 

(14) El Ejército y sus Tribunales.(ll).CALDERON,R1cardo.C:d. 

Lex. México,O.F.,1946.-oa~.32. 
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En cuanto a las funciones que le confiere la Carta . 
Magna de nuestro pals a la Jurisdicción marcial, se limi· 
ta ya que la subsistencia del fuero de guerra ser~ para -
las faltas y los delitos contra la disciplina militar, de 
esta forma los propios órganos de la jurisdicción militar 
tienen delimitada la esfera de la competencia, cada uno. 
de ellos en su órbita precisa y dentro de <a misma, de .. 
tal manera que no puede condicionarsele en sus funciones 
mientras cumplan legitimamente sus cargos. 

Pero tomando en cuenta las atribuciones oue tiene el 
Alto Mando, éste puede condicionarla en cuanto a las deci 
siones tomadas por los órganos citados; únicamente y por_ 
razón de suprema soberanla, puede el Alto Mando Estatal, 
decidir sobre su no actuación en relativo asunto, dispo-
niendo el no ejercicio o la extinción de la acción penal 
en un proceso concreto y determinado, pero salvo ésta ma
nifestación extraordinaria y suprema, los óroanos 1uris-
diccionales actuan plenos de facultades .iudiciales, a és
to se puede considerar que queda debidamente arl icad0 en_ 
parte el articulo 36, del Código de ,iusticia ~ilit.ar, en 
relación al retiro de la acción penal, por determinación 
del Alto Mando. 

La jurisdicción castrense esta considerada como ñrg~ 
no del Poder Ejecutivo, en virtud de. oue el F.iército y .. 
Fuerza Aérea Mexicanos, esta dotada de medios y fines pr~ 

pios y de facultades independientes representativos ~e t..s'. 
dos los atributos de la soberanía, por lo aue queda asis
tida de capacidad para dictar sus normas internas recula
da desde luego, por la disciplina, y dotado de ontencial~ 
dad para administrarse y regirse por si misma. Por lo oue 
esta facultada para organizar sus Tribunales y oue éstos, 
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juzguen y puedan imponer sanciones penales al personal mi 
litar; considerando la manifestación del fuero de auerra. 

A· lo anterior, el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
esta considerada como parte de la composición del poder -
coactivo del Estado y como tal, miembros de la administra 
ción general del Poder Ejecutivo. 

Por último, para el profesor Ricardo Calderón, defi
ne a la jurisdicción castrense en sentido estricto " ... es 
la facultad de determinación y aplicación del derecho y -
para que ésta facultad se ejerza con garantla de asierto, 
es imprescindible que la preceda una labor de investiga-
ción formal que reuna los elementos indispensables para -
apoyo de la función de juicio o aplicación y declaración_ 
de derecho."(15) 

Para la debida aplicación del derecho castrense se -
aplicará en dos funciones : función de investi9ación e -
instrucción y otro de declaración, _iuicio y fallo. El or_! 
mero estara a cargo por un juez militar, auien dirioira -
los procedimientos con arreglo al derecho, efectuando la_ 
investigación del delito e identificación del delincuente 
La segunda función, estara a cargo del tribunal militar,_ 
para que una vez preparado y reunido los elementos aue el 
juez instructor preparo, para desarrollarse el .iuicio y_ 
fallo, como ya se comento es función exclusiva del Tribu
nal Militar. 

Ahora bien, en parte del articulo 13, constitucional 

dice • ••• los tribunales militares en ningun caso y oor -
ningún motivo podrán extender su Jurisdicción sobre oerso 

(15) El Ejército y sus Tribunales.-CALOERON, RICAROO.-Ed. 
Lex.-México,O.F.,1946.-pag.153. 
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nas que no pertenezcan al Ejército, lo cu.al indica que -
los elementos pertenecientes al Ejército esta expedita la 
jurisdicción de los Tribunales Militares en virtud de 

que la idea de los Legisladores fue la de abolir los 

fueros personales. 

Para dar más claridad a la competencia milit•r en -
nuestra legislación, tenemos en primer término en artic~ 

lo 13 constitucional, que nos señala "subsiste el fuero_ 
de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 
militar". En ésta regla de competencia es de carácter o! 
jetiVo o sea por razón de la materia: delito y falta mi
litar. 

Más adelante el mismo precepto le9al nos cita "Cua! 
do en un delito o falta estuviere complicado al9un oaiS! 
no, conocerá del caso la autoridad civil que correspon-
da11. Parece qu€ ~un reconociendo oue el oaisano puede 
estar complicado en un delito o falta militar, se da el 
Gonocimiento de delito contra la disciplina, en oue aoa
rece la complicación del paisano, para los tribunales mi 
litares. 

De esta manera el Código de Justicia Militar en su_ 
titulo quinto, capitulo primero, nos indica lo relativo_ 
a la competencia dentro del fuero castrense, oartien<lo -
del articulo 57 y 58: 

"ART. 57 Son delitos contra la disciolina mil! 
1 itar: 
!. Los especificados en el libro segundo de es 
te Código; 
! l. Los del orden común o federal cuando en su 
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comisión haya concurrido cualquiera de las ci! 
cunstancias que en seguida se exoresan: 
a). Que fueren cometidos por militares en los 
momentos de estar en servicio o con motivo de 

actos del mismo; 
b). Que fueren cometidos por militares en un -
buque de guerra o en el edificio o punto mili
tar u ocupado militarmente, siempre oue, como 
consecuencia, se produzca tumulto o desorden -
en la tropa que se encuentre en el sitio donde 
el del ita se haya cometido o se interrumpa o -
perjudique el servicio militar. 
c). que fueren cometidos por militares en te-
rritorio declarado en estado de sitio nen lu
gar sujeto a la ley marcial conforme a las r~ 

glas del derecho de la guerra. 
d). que fuere cometido por mil 1tares frente a 
tropa formada o ante la bandera. 
e). que el delito fuere cometido oor militares 
en conexión con otro de aouellos a aue se re-
fiere la fracción l. 
Cuando en los casos de la fracción 11, concu-
rran militares y civiles, los orimeros serán -

juzgados por la justicia militar. 
Los delitos del orden común aue exioa ouerello 
necesaria para su averiguación y castiao, no -
serlo de la competencia de l~s tribunales mili 
tares, sino en los casos previstos en los inci 
sos (c) y (el de la fracción ¡¡". 

~ART. 58 Cuando en virtud de lo mandado en el 
articulo anterior, los tribunales militares, -
conozcan de delitos del orden común, aol icario 
el Código Penal que estuviere vigente en el lu 
gar de los hechos al cor;ieterse el del fto, y si 
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éste fuere de orden federal, el Código Penal -
que rija en el Distrito y Territorios Federa-
les 11

• 

En resumen, nuestro derecho procesal militar, consti
tuye el tipo restringido de competencia oor razón de la m! 
teria, dentro de la jurisdicción de guerra, ya oue en cada 
caso se exige que el delito perse9uido haya sido comP.ti~o 
por personal militar. 

A continuación transcribiré la Or9anización y comoe-
tencia de cada uno de los órganos jurisdiccionales, de co! 
formidad con lo que señala el articulo primero donde seña
la: 

"ART.1 La justicia militar se administra: 
l. Por el Supremo Tribunal Militar; 
11. por los consejos de guerra ordinarios; 
11!.por los consejos de guerra extraordinarios, 
IV. por los jueces". 

Asimismo, como complemento de éste caoltulo, citare -
los órganos auxiliares para la administración de la ~usti
cia militar, de acuerdo al precepto leqal dP.l códioo foral 
en su articulo segundo: 

"ART. 2 Son auxiliares" de la administración de -
justicia: 
J. Los jueces penales del orden común; 
JI. la policla Jud{cial Militar y la policíaco
mún: 
Ill. los peritos médico-legistas militares, los_ 
intérpretes y dem~s peritos; 
IV. el jefe del archivo judicial y bibliotecas. 
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v. los dem~s a quienes las le_yes o los reg12_ 

mentes les atribuye ese carlcter .• 
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El. SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. 

De acuerdo a la necesidad y conveniencia de garant!a 
en el ejercicio y desarrollo de la justicia militar, se -
impone la estructura y existencia de un organo jurisdic-
cional superior que es: el Supremo Tribunal Militar. 

La composición del citado Supremo Tribunal Militar -
esta integrado por elementos del Mando Militar, Comanda~ 
tes y elementos jurfdicos, genuinos profesionales de la -
ley, verdaderos Magistrados de la jurisdicción Marcial. 

Nuestro Código Marcial en los artlculos siguientes -
se pronuncia la composición del órgano aludido: 

"ART.3 El Supremo Tribunal Militar se comoon--
dra: de un Presidente, general de brigada, mil.!_ 
tar de guerra y cuatro magistrados, general de 
brigada de servicio o auxiliares". 

Como se puede apreciar la cate9orfa o grado del ore
sidente del Supremo Tribunal, esta determinado en la ley_ 
con sentido de garantla, el cual indica oue el puesto sea 
cubierto por un general de mayor graduación • 

En el articulo cuatro, señala los reauisltos para -
un Magistrado y son: 

"ART.4 Para ser m•gistrad~ se reauiere: 
l. Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de 

sus derechos; 
!l. ser mayor de treinta años; 
111. ser abogado con tltulooficial expedido po·r 
la autoridad legltimamente facultada oara ello; 
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IV. acredita'} cuando menos, cinco años de prá~ 

tica profesional eo los tribunales militares, y 
V. ser de notoria moralidad". 

Asimismo, el articulo 5/o. del citado código, nos ci 
ta que el órgano aludido tendrá un Secretario de Acuerdos 
General Brigadier, un auxiliar con grado de Coronel, tres 
Oficiales Mayores y los subalternos que las necesidades -
del servicio lo requieran. 

En relación al nombramiento de los integrantes del -
órgano Judicial que en materia se trata, lo manifiesta el 
articulo séptimo, del multicitado código marcial, 

ART.7 La Secretarla de Guerra y Marina nombrará 
al presidente y magistrados del Supremo Tribu-
nal Militar, por acuerdo del Presidente de la -
República; los secretarios y personal subalter
no del mismo, serán nombrados por la oropia Se
cretarfa .. . '' 

El Articulo octavo, nos dice que las faltas tempora
les del presidente del Tribunal citado, sera suplido oor_ 
los magistrados en orden de su designación, al Secretario 
de Acuerdos lo suplira el Secretario Auxiliar, y a éste -
uno de los Oficiales Mayores. 

En relación al citado precepto y al 5/o, del Códioo
se puede deducir que la especial composición del Tribunal 
no debe dar lugar a situaciones de diferenciaciones entre 
el personal que integra el órgano, en virtud de oue se d~ 
ben considerar integrados de tal manera que el conjunto -
de todos determina la corporación real del tribunal y oor 
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lo tanto todos los elementos se complementan para impul
sar como parta proporcional dentro de sus funciones y a~ 

tuaciones del órgano colegiado. 

Por último, citare las actividades del Supremo Tri
bunal Militar, fun~ion; siempre en pleno.no obstante la -
ausencia de dos cte sus integrantes, es decir, únicamente 
con tres de sus miembros, en caso de la falta de dos ~a

gistrados, será llamado uno de los jueces para que tome 
el lugar de uno de los ausentes. 

El articulo 67, señala los asuntos que debe conocer 
el Supremo Tribunal Milita•: 

"ART.67 Corresponde al Supremo Tribunal Mili-
tar conocer: 
J. De las competencias de jurisdicción que so 
susciten entre jueces. y de las contenidas s~ 
bre acumulación; 
JI. de las excusas que sus miembros presenten 
para conocer de determinados negocios asf co
mo de las de los jueces; 
II l. de los recursos de su competencia; 
IV. de las causas de responsabilidad de los fu~ 
cionarios de la administración de justicia mi
litar; 
V. de las reclamaciones aue se hapan contra -
las correcciones impuestas por los jueces y -
presidentes de consejos de guerra, confir~and~ 
revocando o modificando dichas correcciones. 
VI. de todo lo relativo a la libertad preoara
toria y a la retención de los reos; 
VII. de las solicitudes de indulto necesario; 
VIII. de la tramitación de las solicitudes de 
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de conmutación o reducción de penas: 
IX. de consultas sobre dudas de ley aue le di
rijan los jueces; 
X. de la designación del magistrado que deberá 
practicar las visitas de cárceles y juzgados -
dando las instrucciones que estime convenien-
tes; 

Xi. de lo demás que determinen las leyes y re
glamentos." 

Las funciones judiciales del Tribunal citado,en r! 
lación a los recursos interpuestos ante el juez militar 
contra las resoluciones dictadas por éste, tanto si se 
integran e.xclusivamente oor resolución de los Juzoados 
militares como por éstos y los consejos de 0uerra. En -
este orden el Tribunal esta pleno de jurisdicción y de_ 
facultades para la aplícac1:ín del contenido de las ac-
tuaciones y dictar su fallo, según su prudente arbitrio. 

Las facultades del Presidente del Supremo Tribunal 
Militar de conformidad con el articulo 69, del códiao fo 
ral son las siguientes: 

"ART. 69 Corresponde al Presidente c!el Suprerio 
Tribunal: 
!. Dirigir los debates; 
JI. Recibir quejas e informes sobre demoras, -
excesos o faltas en el despacho de los nego--
cios. Si las faltas fueren leves dictará las -
providencias oportunas para su corrección; pe
ro si fueren graves, dará cuenta al Supremo -
Tribunal para que resuelva; 
111. comunicar a la Secretaria de Guerra y Ha
rina, las faltas absolutas o temporales de los 

Magistrados, jueces, secretarlos y demás suba! 
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ternos de la administración de justicia mill-
tar; 

IV.conceder licencias económicas hasta por --
tres dlas al personal a oue se refiere la frac 
clón anterior; 
v. llevar la correspondencia oficial, dictando 
los acuerdos económicos conforme al re~lamento 

interior; 
VI. despachar excitativas de justicia, a peti
ción de parte, contra los jueces militares; 
VII. glosar y llevar las cuentas de los gastos 
de oficio; 
VIII. llevar con toda escrupulosidad, por du-
plicado, las hojas de actuación de todos los -
funcionarios y empleados que dependen del Su-
premo Tribunal Militar, haciendo en ellas las_ 
anotaciones que orocedan,especialmente las aue 
se refieren a quejas que·se hayan declarado -
fundadas y correcciones disciplinarias imoues
tas, con expresión del motivo de ellas y aare
gando copia certificada del tltulo de abogado_ 
de la persona de que se trate, cuando oor la -
ley sea necesario para el desempe~o de al9ún -
cargo, el duplicado se remitira a la Secreta-
ria de Guerra y Marina; 
IX. dictar las medidas que estime conveniente~ 
en lo tocante al archivo judicial y bibliotec~ 

de acuerdo con lo expresado en el artlculo 34; 
x. lo demás que determinen las leyes y regla-
mentas." 

Por último los articulas 70 y 71, del código castre~ 
se, regula las atribuciones que se les confiere al Secre-
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tario de Acuerdos, dotados de fe pública para autorizar y 
producir constancias escritas de las actuaciones judicia
les castrences. 



C). CONSEJOS DE GUERRA ORDINARIOS. 

Los Consejos de Guerra Ordinarios, son los órganos -
m~s genuinamente representativos de la jurisdicción Mar-
cial, siendo éstos la base de la justicia penal militar y 
lo que más distingue y singulariza al fuero de guerra, -
dentro de las funciones del órgano jurisdiccional, ya que 
la justicia militar va siempre asociada a la existencia y 

funcionamiento del Consejo de Guerra. 

Dentro del derecho forense, existe el consejo de gu! 
rra ordinario y el consejo de guerra extraordinario, en -
el presente apartado citare el consejo de guerra ordina-
rio. 

A continuación mencionaré la composición del consejo 
de guerra ordinario, asl como el nombramiento del mismo.
de conformidad con los articulos 10 y 13 de nuestro códi
go marcial, que nos señala: 

ART. 10 Los Consejos de Guerra ordinarios se in
tegrar&n con militares de guerra, y se compon--
drán de un presidente y cuatro vocales; el pri
mero con grado de general y los segundos de este 
mismo grado o de coronel. Para cada consejo ha-
brá tres miembros suplentes.' 

ART.13 Tanto el presidente como los vocales pro
pietarios y suplentes de los consejos de guerra_ 
ordinarios.serán nombrados por la Secretarla de_ 
Guerra y Marina, y mientras tuvieren ese cargo, 
no podrán desempeñar comisiones del servicio de_ 
plaza~« 
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Asimismo, el articulo 14 nos sei'ala, oue cuando se • 
note de casos en que la jeraroufa de los acusados sea su
perior a la de los integrantes del conseJo, se supl ira a_ 
la de mejor rango, y si ésto no es cosible se le habilít! 
ra como un superior, para efectos de subsanar la oosible_ 
irregularidad. 

Por otro lado, los Consejos de Guerra Ordinarios se_ 
caracterizan por ser permanentes, manifestando en su re
sidencia y en la continuación de funciones de sus miem--
bros, no limitada, pero si de número suficiente nara oue_ 
la institución adquiera carActer de contínuo, ésto se pu~ 

de apreciar en los preceptos legales 11 y 12, del c<)dlqo_ 
foral: 

"ART.11 Los consejos de ouerra ordinarios resi
dlr~n en las plazas en donde existan Juzgados -
militares permanentes y tendrAn la misma Juris
dicción que éstos.• 

"ART.12 Los consejos de guerra ordinarios fun-
cionar~n por semestres, sin que puedan actuar -
dos per1d'dos consecutivos en la misma .iurlsóic
ción, sin perjuicio de que la Secretarla de Ru~ 
rra y Marina prolongue el ?erlodo referido." 

En relación a la competencia que se le confiere al -
órgano aludido, lo señala el articulo 72: 

•ART.72 Los consejos de guerra ordinarios son -
competentes para conocer de todos los delitos -
contra la disciplina militar, cuyo conocimiento' 
no corresponda a los jueces militares o a los -
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consejos de guerra extraordinarios.• 

El citado precepto legal, en relación con el art.fcu 
lo 76 fracción!!, del código de justicia militar, esta_ 
limitando la competencia delJuez militar donde señala 
que juzgara de los delitos penados con prisión oue no -
exceda de un año, como término medio. 

Por lo que, casi la totalidad de los delitos marcia 
les, aun en su extensión media, indica que la comoeten-
cia de los juzgadores militares es simolemente para los_ 
asuntos de menor importancia, y por lo tanto los Canse-
jos de Guerra Ordinarios, quedan en plena libertad para_ 
conocer de los demás delitos que no queden dentro de la_ 
limitación señalada. 

Asimismo, el Consejo de Guerra Ordinario iniciara -
su actividad rl~ comoetencla y procedimiento, a partir de 
1 as conclusiones rle! Agente del Ministerio Público Mili-
tar, si manifestare que el proceso debe ser resuelto oor 
el Consejo como lo cita el articulo 627 del código mar-
e i a 1: 

"ART .627 Si de las conclusiones del Ministerio 
Público apareciere que la causa es de la comp! 
tencia de un consejo de guerra, el Juez lo co
municará al comandante de la guarnición de su_ 
adscripción, para que cite al juicio por medio 
de orden general de la plaza, expresando los -
nombres del presidente y vocales que deberán -
formarlo, del juez, agente y acusados." 
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0), CONSEJOS OE GUERRA EXTRAOROI•AR!OS. 

A consecuencia de la defensa de la disciplina colu~ 

na vertebral de las fuerzas armadas mexicanas y oue ~ot~ 
va la creación de todos los órganos Judiciales militares 
y aún m~s del fuero mismo, cuando en sucesos y circuns-
tancias ha dado lugar al surgimiento del Consejo de Gue
rra Extraordinario, órgano especial para la administra-
ción ,de la justicia militar. 

En otras palabras, cuando la gravedad del delito mi 
litar motivado por las circunstancias de tiemoo de lucha 
operaciones de campana, o bien por flagrante delito, aue 
dafta tan fuertemente la disciplina, que es indispensable. 
la aplicación de la pena,como único medio de restablecer 
el órden jurldico militar, y para ésto es necesario la -
inter'lencfón de una Institución legal que es el Conse.io_ 
de Guerra Extraordinario, procediendo a su integración y 

a su actuación. 

Para que de inicio dicho órgano, será convocado oor 
el Mando de la Unidad, donde hará formar una lista en -
que consten los. nombres de todos los militares de ouerra 
de la graduación correspondiente aue esten bajo el Mando 
y disposiciones para ese servicio y sorteara de entre -
la 1 ista citada, los cinco miembros del tribunal, de és
ta forma los cita en parte el articulo 16, del códiqo f!'_ 

ra 1 • 

En lo que toca a la composición del consejo de 9ue
rra extraordinario, lo señala el principio del contenido 
del articulo 16, del código marcial: 

"ART. 16 El consejo de ~uerra extraordinario 
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se compondrá de cinco militares aue deberán ser 
por lo menos oficiales, y en todo caso, de cat~ 
goria igual o superior a la del acusado •.. " 

Por otro lado, el articulado 17, determina por la -
vla de excepción a los oficiales que pertenezcan a las p~ 
queñas Unidades como son: la Compañia, Escuadrón, Baterla 
donde pertenezca el acusado, incluyen la excepción a los_ 
denunciantes o querellantes, que esten comprendidos den-
tro del procedimiento, ésto es para salvaguardar los re-
quisitos de incompatibilad judicial, que aún en los trih~ 
nales extraordinarios se tomarán en cuenta como base in-
dispensable de constitución de todo órgano de justicia. 

En relación al nombramiento como presidente óel con
sejo mult1citado,será por el Jefe aue haya hecho la convo
catoria. 

El Jefe Militar autor•zado para convocar al Consejo_ 
de Guerra Extraordinario, nombrará entre los abo~ados t~ 

tuladas, que radiquen en el lugar para que funjan cnmo,-
Juez Instructor, Secretario de Acuerdos y Ministerio Pú-
bl ico Militar, y si no hubiere éstos o habiendolos ex is-
tan fundamentos que impidan su participación, por lo tan
to el Jefe antes citado, nombrará para dicha desempeño a_ 
militares de arma, informando dicho Jefe sobre la situa-
ción a la Secretarla de la Defensa ~acional, de acuerdo
al articulo 21 del código foral, Para efectos de lo ante
rior el código marcial da una regla de conformidad con el 
articulo 22: 

"ART.22 Los Jefes militares aue ejerzan las fa
cultades a que se contrae el articulo anterior, 
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deberAn dar cuenta de sus actos, tan luego como 
les sea posible, a la Secretarla de Guerra y Ma 
r f na." 

Las garantlas expresadas quedan respaldadas oor las 
reglas de procedimiento contenidas en los articulas 715_ 
y 716, del propio código, que prescriben el curso del Ac 
ta y Expediente original de actuaciones aue se lleven a_ 
cabo en el Consejo de Guerra Extraordinario, hacia el Su 
premo Tribunal Militar, para los efectos de archivo o re 
visión de respansabilJdades de los funcionarios que ha-
yan intervenido. 

"ART. 715 Del acta levantada de lo ocurrido en 
la audiencia, Inclusive el fallo, se enviarán, 
coplas autorizadas al archivo del detall de la 
corporación a que pertenezca el procesado .V a_ 
la Secretarla de Guerra y Marina. 

"ART.716 El expediente original serA enviado -
al Supremo Tribunal Militar, para su revisión, 
la que se reduclrA a fijar la responsabilidad_ 
de los funcionarios que hayan intervenido, pa
ra los efectos del juicio correspondiente, si_ 
habiéndole dado vista al Procurador General de 
Justicia Militar, éste ejercitire acción pe--
na 1. 11 

En la forma que se caracterizan los Consejos de Gu! 
rra Extraordinarios, en forma aue esta ligado a circuns
tancias muy graves para la disciplina, asimismo para la_ 
defensa de una Plaza o fuerzas en operaciones en Campa-
~as y tan pronto éstas circunstancias se extinguen, los 
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Consejos cesan y las actuaciones iniciarlas y aun inconclu 
sas y mas si no se han fallado pasarin a la Autoridad Ju: 
dicial Militar permanente y nrdinaria, onr lo oue los Co~ 
sejos de Guerra Extraordinarios, tienen carácter exeocio
nal en situaciones gravlsimas aue se suscitan dentro del 
lmbitc Castrense. 

Como parte final del presenta apartado, es indisoen
sable señalar la competencia del Consejo de Guerra Extra
ordinario, de conformidad con el articulo 73 y 7~: 

'ART.73 Los Consejos de Guerra Extraordinarios, 
son competentes para Juzgar en camoaoa y den-
tro del territorio ocupado por las fuerzas oue 
tuviere bajo su mando el Comandante investi~o 

de la facultad de convocarlo~ a los responsa-
bles de delitos que tengan señalada pena de -
muerte. 

Son competentes para convocar consejos de oue
rra extraordinarios: 
l. Los Comandantes de Guarnición; 
Il. El Jefe de un Ejército, cueroo de e~frci•o 

o Comandante en jefe de Fuerzas ~avales, y los 
de las divisiones, brigadas, secciones o bu--
ques que operen aisladamente." 

"ART.75 Para determinar en los casos exoresados 

en los articulas que anteceden, la comoe~encla_ 
del consejo extraordinari~, se necesit~ ademAs, 
que concurran las circunstancias sipuientes: 

l. Que el acusado haya sido aprehendido en fla
grante delito; 
Se considerará delito flagrante el oue se estu-
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viere cometiendo a se acabare de cometer cuan 
do el delincuente sea sorprendido. Se entend~ 
rá sorprendido en el acto de e5ecutar el del.!_ 
to, no solo el criminal que sea aprehendido -
el momento de estarlo cometiendo, sino aun el 
que fuere detenido al acabar de cometerlo o -
después, durante la inmediata oersecución, ·-
mientras no se ponga fuera del alcance de los 
que persiguen; 
11. Que la no inmediata represión del delito, 
implique, a juicio del Jefe militar facultado 
para convocar el consejo~ un peligro grave P! 
ra la existencia o conservación de una fuerza 
o-pari el éxito de sus operaciones militares, 
o afecte la seguridad de las fortalezas y pl! 
zas citadis o bloqueadas, perjudique su defe~ 
sa o tienda a alterar en ella el orden públi
co. ti 
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t). JUECES. 

El Juzgado militar se encuentra compuesto por un -
elemento rector que es el Juez, a quien se le atribuye -
la facultad de iniciar las actuaciones, diligencias y d! 
sarrollo de las misiones en cuanto a la comprobación de_ 
hechos, ya sea para comprobar la presunta respoósabili-
dad o inculpabilidad del procesado, y oor otro lado un -
elemento dotado de atribuciones inviolables de fé públi
ca, o sea, el Secretarlo de Acuerdos, auxiliar del Juez, 
asistido de facultades y deber de fliar por escrito y en 
forma autentica el cumplimiento ordenado y legal de las 
repetidas misiones. 

De esta forma pasamos ¡ la comoosición del Juzgado_ 
Militar, de acuerdo al articulo 24 del códige marcial: 

"ART.24 los juz!a4os militares s~ comoon~r~ de 
un juez, Generil Brigidíer de s~rvicio, o aux1 
1 in, un secret1ri•, Teniente Coronel de serv.!_ 
cio o ¡uxiliar, un Oflci•l M•yor y los subal-
ternos qu~ sein ntcesarios." 

En caso de ausenci• del Juez, SHá suplido oor el -
Secretirio de Acuerdos, las de éste ,or el ofíci•l mayor 
y por consiguiente la ausencia del oficial mayor por el 
personal subalterno de ést~ como lo señal• el artfculn · 
29 del Código de Justicia Militar. 

A continuación citare l•s •tribuciones y comoeten-
ci• de los Jueces Militares, tal como lo cit• el articu
lo 76 del Código Marci¡l: 
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•ART. 76 Corresponde a los Jueces: 
l. Instruir los proceso; de la competencia de 
los consejos de guerra, as! como los de la pr~ 
pia; dictando al efecto las ordenes de incoac
ción; 

JI. Juzgar de los delitos penados con orisión 
que no exceda de un año, como término medio, -
con suspensión o con destitución. Cuando conc~ 
rran diversas penas, la competencia se determl 
nará por la corporal: 
Ill. Solicitar a la Secretarla de Guerra y ~a
rina, por conducto del Supremo Trihunal Mili-
tar. las remociones que para el buen servicio 

se hagan necesarias; 
IV. Comunicar al Supremo Tribunal Militar las 
irregularidades que adviertan en la administr~ 
ción de justicia: 
v. Practicar mensualmente visitas de cárceles 
y hospitales; 
VI. Remitir a la Secretarla de Guerra y Harin~ 
por conducto del Supremo Tribunal Militar, y a 
éste mismo, los estados mensuales y las actas 
de la visitas de cárceles y hospitales, asi co 
mo rendir a los mismos los informes aue solici 
ten; 
VII. Conceder licencias hasta por cinco días -
al personal de su juzgado, dando aviso al Su-
premo Tribunal Militar; 
VIII. Iniciar ante el Supremo Tribunal Milita~ 
las leyes, reglamentos y medidas aue estimen! 
cesarios para la mejor administración de justl 
cia; 

IX. Llevar la correspondencia oficial dictando 
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los acuerdos económicos conforme al reglamento 
interior; 

X. Las demás atribuciones oue determinen las l! 
yes y reglamentos." 

Como complemento del oresente capitulo, señalaré 
los elementos auxiliares de la administración de ius
ticia militar como lo mencione al orincioio, mismos -
que son: 

a).-Jueces del orden común, 
~.-La policla Judicial Militar y la Policla común, 
ej.- Los Peritos Médico-Legistas i.on ita res, los in--

térpretes y demás peritos. 
c!J.'El Jefe del Archivo ,Judicial y Biblioteca: 

a) .-Juces del orden común. 

Cuando interviene un juez del orden común, es cuan
do en el lugar de los hechos, no recide Juez Militar, .V_ 
tendra la facultad de practicar las dili9encias que cor_ 
tal motivo se le encomienden y las que fueren necesarias 
para evitar que el presunto responsable se sustraiga de1 
ejercicio de la acción penal o se pierdan las huellas -
del delito, para oue se le pueda fiiar el término cons
titucional para determinar la situación legal del oresu~ 

to responsable; teniendo el Juez común la ootesta~ oara_ 
resolver sobre el delincuente si tiene derecho a la 1ihe!. 
tad provisional, ya sea por caución o por fianza. Este -
se regula en el articulo 31 del Códioo de iusticia Mili

tar. 

b).-La Policfa Judicial Militar y la Policfa común. 
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Para cubrir los importantes cometidos de la Policia 
Judicial Militar, para auxiliar a los Tribunales Milita
res, contara con el siguiente personal que lo re9ula e1 
articulo 47 del código castrense: 

"ART.47 La Policla Judicial se compondrá: 
l. De los agentes del Ministerio Público: 
11.De un cuerpo permanente; 
111. De los militares que en virtud de su car~o 

o comisió~desempeñen accidentalmente las fun-
ciones de Policla Judicial.' 

En relación a la Policia común, esta obligada a auxl 
liar a la Policla Judicial Militar para mantener el orden 
social, p~ra llegar a comprender el orden disciplinario -
de las Fuerzas Armadas Mexicanas y con ello la razón del 
ser de la Justicia Militar. 

c).-Los Peritos médico-legistas Militares, los intér 
pretes y demAs Peritos. 

Para ilustrar el conocimiento de los Tribunales Mill 
tares y demAs órganos de la justicia castrense, en las -
distintas materias especiales que pueden ser de investig! 
cionesy testimonio en los procesos militares, se hace in
dispensable que las autoridades y elementos del Fuero --
cuenten con el personal capacitado cara cubrir la mencio
nada misión, para ésto el articulo 32 del códiao de Justl 
cia Militar señala que: 

'ART. 32 El cuerpo Médico Legal Militar tiene 
por objeto auxiliar en la administración de ju! 
ticia del fuero de guerra, en la resolución de 
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d~ todos los problemas médico-legales aue se -
presenten en las actuaciones judiciales y ave
riguaciones previas.'' 

d).-El Jefe del archivo judicial y hiblioteca. 

Por hallarse unificados los sevicios de archivo del 
Ejército, bajo el mando de la Oirección General de ~rchl 

vo e Historia de la Secretarla de la Defensa Nacional, -
esta Dep2ndencla auxiliar de funciones d~ Justicia de -
guerra, adscrita al Supremo Tribunal Militar, sin oerjul 
cio del servicio de archivo de las actuaciones y dem~s -
documentos que le es propio, aparece dependiente de la -
Dirección indicada, para éste efecto, el articulo 34 se
ña 1 a: 

"ART. 34 El archivo judicial constituye parte_ 
Integrante de la dirección de archivo militar, 
a cuyo reglamento se sujetará en el orden téc
nir.o. sin perjuicio de oue para su funciona--
miento especial se rija por las instrucciones_ 
particulares que de la Secretarla de Guerra y_ 
Marina por conducto del presidente del Supremo 
Tribunal Militar, cuerpo al aue el rnenc!onado_ 
archivo quedara adscrito." 
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CAPITULO V. 

CAUSAS Y CONSECUENCIAS DEL RETIPO DE LA ACCIO~ PE~AL 

EN EL FUERO DE GUERRA. 

A). CAUSAS OEL RETIRO DE LA ACCION PEN~L. 

Este último capitulo del presente t.raba.io de inves
t1gaci6n, corresponde analizar las causas y consecuen--
cias del retiro de la acción penal dentro del fuero efe -
guerra, para el militar que estuvo su.ieto a oroceso, en 
primer término analizare las causas. 

Las causas que a mi consideranción puede motivar dj_ 

cho retiro, será el delito militar y que este comnrendj_ 
do dentro del orden penal y la siouient.e causa ser! la S.!'_ 

1 icitud del Co-nandante donde perten~zca el militar encaus!!_ 
do. En primer lugar hare un ·breve estudio sobre el deli
to Militar. 

Tomando en cuenta que la fuente esencial del delito mi
litar será la ley y que ésta ley estara reoresentada no_ 
solo en el código de justicia militar, sino en los regl!!_ 
mentas, ordenanzas y disposiciones comolementarias v cfi
chas leyes serán creadas para la re9ulaci6n or~ánica de_ 
las Unidades y Dependencias pertenecientes a la Secre•a
ría de la Defensa Nacional y Fuerza Aérea Mexicana, oara 
que el personal militar mantenga en orden la disciol ina_ 
castrense. 

En caso concreto las autoridades que representan 
los órganos que imparten la justicia marcial, cubren su 
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misión aplicando la ley penal militar en casos concre-
tos. 

El licenciado Ricardo Calderón, en su obra derecho 
penal militar nos menciona " ... la naturaleza del delit.o 
marcial, hemos de sentar que, de modo general, se le -
considera como creación directa de la ley y que no son_ 
hechos opuestos a una moral ••• "(1fil, dicha creación de_ 
éstas leyes militares, es para mantener eauilibrada la 
moral militar y de esta forma salvaguardar la discioli
na castrense. 

El militar ha de sentir hacia el delito militar r~ 
pugnancia, que el hombre sano experimenta hacia los de-
1 itos comunes comprendidos en la ley común, aauellos -
que niegan los sentimientos de la piedad y pr~bidad co
munes de la sociedad en general, pero tal sentimiento -
del militar es propio y exclusivo de él y de su clase y 
no de extra~os al ejército, y no ha captado los sentí-
mientes que son dominantes de los miembros pertenecien
tes al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, tal sin9ular.!_ 
dad de la naturaleza del delito militar y es muy digna_ 
de tomarse en cuenta para la fijación de su concepto. 

El mismo autor da una definición de delito militar 
no obstante la complejidad que los tratadistas milita-
res que han tratado de definir dicho concepto del deli
to militar y lo define como " ... acto tfpico, anti,iur!d.!_ 
co, imputable, sancionado por la ley oara protección de 
la disciplina de los institutos armados y realizado oor 
militar o persona que siga al Ejército, en quienes han_ 

(16) DERECHO PENAL MILITAR.-(Parte General}.-CALDERON, 
Ricardo.Ed.Minerva.-México,O.F,.1944.- pag.56. 
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de concurrir condiciones objetivas de punlbllldad."117) 

El autor José Mar!a Rodrlgue2 Devesa, en su éefinl
clón de delito se caracteriza en una forma trloartita -
que son la acción, la antljuridlcldad y la culoabl'ldad_ 
• ••. El delito es una acción tlplcamente antiiurldica y -
culpable a la que esta seRalada una pena"f 181 

En relación al Código de Justicia Militar, los Le-
gisladores han evitado aplicar un concepto ~ebido a la -
dificultad para implantar dicho concepto en el código -
marcial, indicando única y exclusivamente cuales son las 
delitos militares, superaron la dificultad los Legi~lad~ 
res en Implantar un concepto; de esta forma lo manifies
ta el articulo 57 del código marcial en la parte relati-
va: 

"ART.57 Son delitos contra la ~isciplina militar:" 

Lo que se puede apreciar el buen sentido de los Le
gisladores militares mexicanos, aue pone en relacíón al 
delito castrense protegiendo a la dlsciolina miJ;tar, -
más adelante dicho art!culo nos dice: 

•¡.Los especificados en el libro secundo de 

este Código; 
ti. Los del orden común o federal cuando en -
su comision haya concurrido cualauiera de las 
circunstancias que en seguida se exoresan: 

(17) DERECHO PENAL MJL!TAR.-(Parte General).-C~LOF.P0N, 
Ricardo.Ed.Minerva.-México,D.F.,paq.63.1944 

(18) DERECHO PENAL ESPA~OL (Parte Generall.-ROORJGUEZ DEUE 
SA, José Marta.-2/a. ed.Ed. Haorid, España.-Pa 0 .31fi. 
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a).-Que fueren cometidos por militares en los 
momentos de estar en servicio o con motivos -
de actos del mismo; 
b).-Que fueren cometidos por militares en un_ 
buque de guerra o en el edificio o punto mill 
tar u ocupado militarmente, siempre oue, como 
consecuencia, se produzca tumulto o desorden_ 
en la tropa que se encuentre en el sitio don
de el delito se haya cometido o se interrumpa 
o perjudique el servicio militar; 
c).-Que fueren cometidos por militares en te
rritorio declarado en estado de sitio o en l~ 

gar sujeto a la ley marcial conforme a las re 
glas del derecho de la guerra; 
d).-Que fueren cometidos por militares frente 
a tropa formada o ante la bandera: 
e).-Que el delito fuere cometido por milita-
res en conexión con otro de aauéllos a aue se 
refiere la fracción primera. 
l. Cuando en los casos de la fracción segund~ 
concurran militares y civiles~ los orimeros -
serán juzgados por la justicia militar. 
Los delitos del orden común que exi~an ouere
lla necesaria para su averiguación y cast.i90_ 
no seran de la competencia de los Tribunales 
Militares, sino de los casos previstos en los 
incisos (c) y (e) de la fracción segunda" 

Como se puede apreciar en la fracción orimera de -
dicho articulo, el cual es preciso y muy común en el -
fuero de guerra. En relación a la fracción segunda del 
mismo articulo, queda completamente comprendido la di~ 
ciplina marcial otorgandole con carácter de delito mill 
tar para efectos de competencia. 
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Una vez que quedo definido el concepto de delito m! 
litar, toca indicar la clasificación r:le dicho delitc oa

ra complementar tal estudio y tomar en cuenta la distin

ción de cada uno de ellos. 

El articulo 57 del Código Marcial en su fracción s• 

gunda les llama delitos contra la disciolina militar o -

sea, los que especifica el libro segundo del mencionado 

código, ya que son los de conocimiento de los Tribun!--

les Militares. 

En la fracción segunda del aludido articulo, lns -

considera delitos del orden federal o común y •'cha (<c

tinción de los delitos militares y los otros los rrecr-n

tua el articulo 58 del mismo Cédlgo, oue "º' dice: 

"ART.58. Cuando en virtud de lo mandado en el 

artfculo anterior, los Tribunales ~ilitares -

que conozcan de delitos del orden común, ao1_!_ 

carAn el Código Penal que estuviere vipenle -

en el lugar de los hechos al comE:ti::rsc ~~ de

lito; y si este fuere co.1 orden federal. el -

Código Penal que rige en el distrito y terri

torios federales." 

Cabe recordJr q11e dicho preceoto leoal le da debida 

aplicación al articulo 13, Constituci·)nal ~exicano e1'. su 

parte relativa, en relación de ~ue les Tribunales ~~¡:ta 

res no podrán extenaer su jurisdicc;6n a 111s as1Jntos aue 

no sean del orden millt.,,r~y las sancio.nes ser.jn ao:ica-

bles al personal militar" que este en mor.entos de ac~c'3' -

del servicio. 



El libro segundo, del titulo sexto al décimosegundo 
del multlcltado Código, seftala las clasificaciones furid~ 
mentales de los delitos del orden militar y son: 

Delitos contra la seguridad exterior de la ~ación: 

1. Traición a la Patria. 
2. Espionaje. 

3. Delitos contra el derecho de gentes: .v 
4. Violación de neutralidad o de ;nmunidad diolomá

t i ca. 

Delitos contra la seguridad interior de la ~ación: 

1. Rebel Ión; y 

2. Sedición. 

Delitos contra la existencia y seguridarl del tiérc~ 

to: 
1. Falsificación 
2. Fraude, malversación y retención de haberes. 
3. Extravlo, enajenación, robo y destrucción de lo 

perteneciente al E.iército. 
4. Deserción e insumisión. 

5. Inutilización voluntaria oara el sP.rvicio. 

6. Insultos, amenazas o violencias contra cen•ine--
las, guardias, tropa formada, salva-guardias, 

bandera y Ejército. 
7. Ultrajes y violencias contra la oolicla: y 

8. Falsa alarma. 

Delitos contra la jerarouia y la autoridad: 

1. Insubordinación 
2. Abuso de autoridad, 

3. Desobediencia; y 

4. Asonada. 
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Delitos cometidos en ejercicio de las funcio--
nes militares o con motivo de ellas: 
1.-Abandono de servicio, 

2.-Extralimitación y usurpación de mando o comi
sión, 
3.-Maltrato a prisioneros, detenidos o oresos y 

heridos, 
4.-Pillaje, debastación merodeo, aorooiación de -
botín, contrabando, saaueo y violencia contra las 
personas. 

Delitos contra el deber y decoro militar. 
1.-lnfracción de deberes comunes a todos los que 
estan obligados a servir en el e~ército, 

2.-lnfracción de los deberes de centilas, vi9ila~ 

te, serviola, tope y timonel, 
3.-lnfracción de deberes esp~ciales de marineros, 
4.-Jnfracción de deberes especiales de aviadores, 
5.-lnfr~cción de deberes militares correspondien
tes a cada militar según su comisión o emoleo, 
6.-lnfracción de los deberes de prisioneros, eva
sión de éstos o de presos o detenidos y auxilio a 
unos y a otros para su fu9a, 

7.-Contra el honor militar, y 
8.-Duelo (como delito). 

Delitos cometidos en la administración de Justi-
cia o con motivo de ella. 
1.-0elitos en la administración de Justicia, y 

2.-Delitos con motivo de la administración de la 

Justicia. 
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Otra clasificación que señala el Código Foral, en su 
articulo 101, es de los delitos intencionales y no inten
cionales,que a la letra nos dice: 

"ART .101. Los delitos del orden mi 1 itar pueden -
ser: 
!. Intencionales; 
!l. No intencionales o de imprudencia. 
Es intencional el que se comete con el ánimo de 
causar daño o de violar la ley. 
Es de imprudencia el que se comete por improv.!_ 
sión,negligencia, impericia, falta de reflexión 
o de cuidado y que cause igual daño aue un dE!l i 

to intencional 11 

Como se puede apreciar en el precepto antes citado, 
nos da una definicfón del delito intencional y no inten
ciona 1. 

El articulo 102 del propio Código Foral da una defi
nición más precisa de los delitos intencfonales: 

"ART.102.La intención delictuosa se presume, -
salvo prueba en contrario: 
La presunción de que un delito es intencional no 
quedar! destruida, aunque el acusado oruebe al
guna de las siguientes circunstancias: 
1.-Que no se propuso ofender a determinada per
sona, ni tuvo en general la intención de causar 

daño; 
!!.-Que no se propuso causar el daño que resul
tó, si éste fue consecuencia necesaria y noto-

ria del hecho u omisión en que consistió el de-
1 ito, o si el inculpado previó o pudo prever --
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esa consecuencia, por ser efecto ordinario del
hecho u omisión y estar al alcance del común de 
las gentes, o si se resolvió a violar la ley, -
cualquiera que fuere el resultado; 

111.Que ignoraba la ley; 

IV.Que crela que esta era injusta o moralmente
llclto violarla; 

V. Que crela legitimo el fin que se propuso; 

VI.Que erró sobre la persona o cosa en que quiso
cometer el delito, y 

Vil.Que obró con consentimiento del ofendido sal
vo el caso en que el perdón o el consentimiento -
extinguen la acción penal". 

La fracción 1 y VI, del citado articulo. hace alución 
al error en el derecho y del hecho. el error del delito, -
se esta directamente produciendo un daño y no se puede ex
cusar al delincuente. 

La fracción 11, nos señala lo que se llama en la doc_ 
trina jurldica, o sea, la preterintencionalidad y del dolo 
eventual en la comisión de un delito, la figura jur!di
ca citada, se caracteriza por haber ido los hechos m~s --
haya de la intención del culpable y el dolo eventual co--
rresponde a la ejecución de un illcito distinto al que se
quiso cometer. 

En los apartados 11! .IV y V, señaló lo relativo al
problema de la ignorancia de la ley. Este tipo de problema 
tien una muy significativa importancia dentro del derecho
castrense, y el principal caso que se aprecia es del pers~ 

nal que ingresa al Ejército y Fuerza Aérea, ya que duran-
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te su reclutamiento se le debe leer sus obligaciones y -

derechos que debe tener dicho personal, de tal forma que 
infringe la ley estando en esta situación, se le deberá_ 
aplicar dicho precepto legal. 

Por lo que respecta al apartado VII, esta debidame!!_ 
te explicado. 

Dado en breve el estudio sobre el delito militar CE_ 

mo sus principales clasificaciones, siendo éste la prin
cipal causa que motivara el retiro de la acción oenal, -
toca ahora citar otra causa que motivarla dicho retiro y 

será la solicitud que eleve el Comandante del su.ieto oue 
esta encausado y que pertenece a su Unidad o Deoendencia 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana. 

La solicitud sera elevada siempre y cuando lo re--
quieran las necesidades del serv1c10 y lo demande el in
terés social, tal y como lo regula el articulo 36 del c2 
digo foral. 

En caso concreto, dentro de la Fuerza Aérea, el Co
mandante de la misma, por conducto de la Sección Primera 
del Estado Mayor Aéreo elabora una tarjeta diriqida al -
Secretario de la Defensa Nacional, solicitando que le -

sea retirada la acción penal al militar aue este encaus! 
do par necesidades del servicio o bien por tener reduci
do el personal de la especialidad del militar su.ietn a -
procesa, tal solicitud en caso de que sea orocedente la_ 
petición, el Secretario del Ramo, ordenará al Procurafor 
General de Justicia Militar, por conducto del Pqente del 
Ministerio Público Militar adscrito al Juzqado, en que -

este encausado el interesado, para que en heneficio de -

éste, le sea retirada la acción oenal al militar oue es
tuvo sujeto a proceso.de acuerdo al articulo 36 del código --
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marcial mexicano, trayendo con éste retiro las consecuen-
cias que Je afectarén al militar que en el apartado si---
guiente serén anal izadas. 

El militar que ha violado la ley penal militar, lo -
més comlín dentro del Ejército y Fuerza Aérea, es que ha -
Infringido la norma legal dentro de los actos de servicios 
por tal motivo creo prudente asentar la definición que da
el articulo 434 del código penal militar, en su fracción -
VII: por servicio de armas, el que para su ejecución recl! 
clama el empleo de ellas de cualquiera naturaleza que sean 
con arreglo a las disposiciones de la Ordenanza o leyes -
que las sustituyan aun cuando el que desempeñe ese servi
cio no la5 tenga o no deba tenerlas rrecisamente consigo 

durante la fracción". 

Asimismo, el mismo articulo en su fracción VIII, de
fine lo que es un servicio económico "por servicio económ.!_ 
ca se entendera el desempeño de una comisión de cualquiera 
naturaleza, con arreglo a las disposiciones de la Ordenan
za o leyes que las sustituyan u ordenes recibidas y para
su ejecución no se requiere el empleo de armas.". 

En los articulas 1/o. 13 y 15 de la Ley de Disciplina 
y Armada Nacionales, nos da una definición més aplicable 
de los que son los actos de servicios: 

"ART. l/o. El servicio de las armas exige que el-
militar lleve el cumplimiento del deher hasta

el sacrificio , y que anteponga al interés per
sonal la soberanla de la Nación, la lealtad a
las Instituciones y el honor del Ejército y de
la Armada Nacional" 
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ART .13. El mi 1 itar que sea designado para un acto 
de servicio, lo ejecutar~ sin oponer dificulta-
des, pero cuando menoscabe su jerarqula mili--
tar, tendr~ derecho de representar ante la Supe
rioridad.11 

ART.15. Debe entenderse por actos de sgrvici~ los 
prescritos por las leyes, reglamentos y disposi-
clones de observancia (,"Erleral que dicte la Supe--
rioridad." 

El Reglamento para el servicio de los cuerpos de Tro
pas, señala el objetivo de los servicios internos de los -
cuerpos de tropa en su articulo 36 

"ART.36.Los servicios interiores en los cuerpos de 
tropa , tiene por objeto; 

l. Cuidar de la discipl !na, el orden y de la se
guridad en los lugares en que se establezcan. 
!!.Coordinar los diversos actos que se desarro-
llen en el seno de la corporación. 

lll.Establecer el enlace entre el Comandante y -
las Unidades Organicas que constituyan el cuer
po y con los Comandantes subalternos." 

Como lo cite antes, en el articulo 434, del código -
marcial, da la diferencia entre un servicio de armas y un
servicio económico y en el articulo 39 de.J Reglamento para 
el servicio Interior de los cuerpos de Tropa, señala los -.-
di ferentcs tipos de de servicios, tanto económicos 

como de arma. 



-98-

LOS SERVICIOS DE ARMAS SON: 

1.- El de cuartel, 
2.- el de guardia, 
3.- el de guardia de prevención y de plaza, 
4.- los rondines. 
5.- vigilancia de cuadra, 
6.- las revistas de armas, 
7.- los desfiles 
8.- la instrucción técnica y táctica de las tropas -

con armas, 
9.-los destacamentos, 

to .• los retenes, 
11.- las escoltas, 
12.- las patrullas, 
13.- y todos los dem~s en que los militares deban de -

estar armados o permanecer cerca de sus armas, -
pero prestos para tomarlas. 

LOS SERVICIOS ECONOMICOS SON: 

t. - El de dla, 
2.· el de aseo de cuartel, 
3.- el de caballerizas, 
4.- el de cuadras, 
5.- el de faginas, 
6. - el de academias. 
7.- e 1 de escuelas de tropas, 
8. - los deportes, y 

9 .• los que sean autorizados por 1 a Secretarla de 1 a 
Defensa Nacional. 

El tercer servicio que cita el articulo 39, del cit2_ 
do reglamento son los servicios especiales de los cuerpos
Y son: 1cs de sa~tdnd el de Intendencia. el de Justicia y 
de los dem~s que las necesidades de las tropas lo ri?quie-· 
ran. 



B).-CONSECUEHCIAS OEL RETIRO DE LA ACCION PENAL. 

Como toda causa trae aparejada una consecuencia 
en el presente trabajo el retiro de la acción penal
para el militar que estuvo sujeto a proceso, le 
trae como consecuencia por un lado un beneficio y -
por el otro lado perjuicios. 

Aunque parezca un poco contradictorio de que el mili 
tar que se le ejercito el retiro de la acción penal
obtenga un beneficio, efectivamente y éste beneficio 
es que cuando se le comunica que se le retiro dicha
acción, obtiene su libertad por la causa penal que -
motivo dicha acción. 

Esta libertad tan deseada por todo ser humano -
que se le ha coartado la citada libertad, ya sea que 
en el momento de haber quebrantado la ley militar, -
lo haya efectuado con dolo o culpa. 

Por otro lado , los perjuicios que es acreedor
el militar afectado, ser~ que se le deduce su tiempo 
de servicios durante el tiempo que duro su proceso
Y por lo tanto le efecta el derecho para asistir a -
los concursos de promoción ,si es que estuvo sujeto
ª proceso en el último año de antigüedad para 
asistir a dicho concurso. 

Por lo que se refiere al derecho, para que se -
le otorgue el premio de condecoración de perseveran
cia, lo pierde tambien en virtud de que se le deauce 
el tiempo de servicios para obtenerlo, en virtud de 
que el citado premio se obtiene con el tiempo inin
terumpldos en el servicio activo prestados al Ejérci 
to y Fuerza Aérea Mexicanos. 



~100-

A todo le anterior lo regula la Ley de Ascensos y -
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales y la -
Ley para la comprobación , ajuste y computo de servicias
en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

En primer término , citare lo que preceptua la prim~ 
ra ley en relación a los ascensos al grado inmediato y -
las recompensas que otorga la Secertar!a del ramo, a los
mi litares en el activo. 

Por ascenso se entiende, que es el acto mediante el
cual es conferido al militar un grado superior en el ar-
den jerarquice, dentro de la escala que fija la Ley Org! 
nica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, tal y como lo 
señala el articulo primero de la Ley de Ascensos y Re
compensas, asimismo , el articulo So. no cita que los -
ascensos ser~n otogados en tiempo de paz y guerra. 

De acYerdo a la situación que se encuentra nuestro 
pa!s por el momento , solo citare cuando se otorga dichos
ascensos en tiempo de paz, por lo que textualmente la ley 
antes mencionada nos dice, en su art!culo6/o.; 

"ART.6.-Los ascensos en tiempo de paz tiene por 
finalidad , cubrir las vacantes que ocurran en
los cuadros del Ejército o de la Fuerza Aérea
con militares aptos y preparados para el dese~ 
peño del grado inmediato superior, o bien, para 

estimular a los militares que se encuentren ca~ 

pendidos er i0s casos previstos en los articu
las 16 y 2" de esta Ley". 
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Póra que los militares puedan participar en los con
cursos de selección, deberán satisfacer los requisitos -
que señala el articulo 15, de la Ley de ascensos y recom
pensas y tomando en cuenta la fracción septima, y dichos 
requisitos son: 

1.- Tener como mlnimo el tiempo de servicios. 
2.- Tener como mlnimo el grado que ostenten, 
3.- Haber prestado sus servicios en el grado que 

ostenten, 
4.- Tener buena salud, 
5.- Haber aprobado los cursos a que se refie~e -

el articulo 7/o. de la citada ley, 
6.- Acreditar buena conducta tanto militar como 

C i Vi 1, y 

7 .. dC ENCONTRARSE EN ALGUNA DE LAS SITUACIONES 
PREVISTAS EN EL ARTICULO 30 DE LA MULTICITA
DA LEY. 

Estos requisito' so~ para los militares que asten-
ten el grado de oficiales, de igual forma el articulo -
16, nos señala los requisitos para poder participar, a -
los concursos de selección a los oficiales egresados de
las ~scuelas de formación para oficiales y éstos requisl 
tos son similares a los anteriores y principalmente las
que cita Id frocción sexta, en relación de que NO DEBEN
ESTAR COMPREHDIDOS EN NINGUN CASO QUE SEílALA EL ARTICU
LO 30, DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS. 

Las situaciones que prevee el articulo 30, de la ci~ 

tada ley como lo preceptua el articulo 15, en su fracción 
septima y articulo 16, en su fracción sexta, será en la -
forma que textualmente lo cita el articulo 30: 



-102-

"ART.30 No ser&n conferidos ascensos a los mi-
1 itares que se encuentren en alguna de las si
tuaciones siguientes: 

l. - Gozando de licencia ilimitada o especial, 
11.- Retirados del activo, 
111.-Sujetos a proceso, prófugos o cumpliendo 
sentencia condenatoria en el orden penal: y 
IV.- HABER ESTADO SUJETO A PROCESO EN EL QUE
SE HAYA RETIRADO LA ACCION PENAL DENTRO DEL -
ULTIMO A~O DE SU ANTIGUEDAD." 

Las Direcciones de Arma o Servicio remitiran al Es
tado Mayor de la Defensa Nacional, la documentación nec~ 

saria conforme al Instructivo de los militares que hayan 
satisfecho los requisitos antes citados, para tomar par
te en el concurso de selección y por separado se remiti
ra al citado Estado Mayor, una relación justificada del
personal que deberán ser excluidos por reunir cualquiera 
de los requisitos que establece el articulo 30, de la -
mencionada Ley. 

El titulo segundo de la Ley de Ascensos y Recompen
sas, nos indica sobre las recompensas que el militar 
tiene derecho a que le sea otor9ada por el Secretario del 

Ramo, otras de las consecuencias que afectan al militar
que se le retiro la acción penal estando sujeto a proce
so, en virtud de que se le reduce el tiempo de servicios 
que estuvo sujeto a proceso, y las recompensas que seña
la la Ley en su articulo 42. son: 
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A).- CONDECORACIONES, 
B). -MENCIONES HONORIFICAS, 

C).- DISTINCIONES, 
O). - CITACIONES. 

A la recompensa que nos ocupa serén las Condecora-
ciones de Perseverancia tal y como lo regula el artlculo-
51 de 1 a Ley: 

"ART.51. La Condecoración de Perseverancia se -
otorgaré por la Secretarla de la Defensa Nacio
nal y estaré destinado a premiar los servicios 
ininterrumpidos en el activo, de los miembros-
del Ejércitos y Fuerza Aérea 

Esta condecoración seré de seis clases: espe--
cial, 1a, 2a, 3a, 4a, y 5a, se concederé por su 
orden, a los que cumplan 35, 30, 25, 20, 15 y -
10 aílos de servicio". 

Para que el militar pierda este premio que otorga -
la Secretarla del Ramo, deberén estar comprendidos den
tro de una de las causas que enumera el articulo 52 de la 
mencionada ley; principalmente en su fracción cuarta: 

"ART.52 Para computar los servicios a que se 
refiere el articulo anterior, únicamente se 
tomarén en cuenta los prestados sin abonos
de tiempo. 

Se pierde el derecho a la condecoración de 
Perseverancia en las clases que corresponda, 
si durante el lapso para la obtención de la 
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misma, el militar interrumpe sus servicios -
por alguna de las siguientes causas: 

IV.- POR HABERSELE DICTADO EN SU CONTRA SEN
TENCIA CONDENATORIA DE CARACTER PENAL O HA-
BERSELE RETIRADO LA ACCION PENAL YA ESTANDO
SUJETO A PROCESO". 

Ahora bien, para comprobar el ajuste y computo de -
servicios prestados por el personal perteneciente al --
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se basara en la docu-
mentación existente en el expediente principal del mill 

tar que esta a cargo de la Dirección General de Archivo-. 
e Historia, dependiente de la Secretarla de la Defensa -
Nacional y dicho ajuste estara regulado legalmente par
la Ley para la comprobación, ajuste y computa de servi-
ciosen el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

En el capitulo cuarto de Ja mencionada Ley, cita -
sobre los abonos y deducciones del tiempo de servicios, y 

el caso que tratamos corresponde a la deducción de tiem-

po de servicios , de acuerdo al precepto legal que en -
~u articulo 35 de la Ley nos dice: 

"ART.35 A los militares que se hayan e~contra

do en cualquiera de la situaciones siguientes.
se les har~n las deducciones en el tiempo de -
servicios y antigüedad que en seguida se expr! 
s~n: 

V.- A LOS QUE HAYAN ESTADO SUJETOS A PROCESO,
EN EL OUE SE OICTE RESOLUCION DE SOBRESIMIENT~ 
POR RETIRO DE LA ACClON PENAL, SE LES DEDUCIRA 
EN EL TIEMPO DE SUS SERVICIOS Y ANTIGUEDAD, TQ 
DO EL DE LA DURAC!ON DEL PROCEDIMIENTO." 
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Una v'22. que se analizó las causas y consecuencias del 
retiro de la acción penal, para el militar que estuvo su
jeto a proceso, creo conveniente hacer una anotación que: 
de acuerdo al criterio del Comandante donde pertenece el
mi litar a que esta sujeto a proceso penal tome en cuenta 
las caracterrsticas personales del militar que se va a s~ 
-licitar dicho retiro, ya que existe personal que en varias 
ocasiones se ha encontrado en la misma situación, y éste
personal r.o se puede considerar que sea digno en represe11. 
tar y portar el uniforme militar y mucho menos que repr~ 

senten al Ejército y Fuerza Aérea. 

A lo anterior citare el caso de un oficial pertene-
ciente a la Fuerza Aérea Mexicana, sin anotar su grado y 
nombre por razones obvias, que ha estado sujeto a proce
so por diferentes motivos, y el último delito por el --
cual fue juzgado, fue el delito de deserción, delito pa
ra que sea dado de baja del activo, el tr~mite tardarla -
de 4 a 5 meses,tiempo que el citado oficial estuvo_ prófu
go de la justicia militar • sin que tome en consideración 
que el Estado a solventado gastos para la formación del -
multicitado oficial. 

Lo contrario al caso anterior, serla como consecue~ 

cia lógica, hacer a lución al personal militar que tiene -
verdadera vacación para abrazar la carrera de las Armas, 
y citare el caso de un oficial que se formó como Piloto 
Aviador con el grado de Subteniente, grado que obtiene al 

egresar del Colegio del Aire y debido a su falta de expe
riencia, n-o obstante a la que obtuvo durante su formación 
como Piloto Aviador en el Colegio que se cita. 
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Volviendo al caso del subteniente que trato de ejem

plificar, éste estuvo sujeto a proceso por el delito de -

Infracción de deberes especiales de Aviadores, de canfor 

111ldad con el articulo 376 del código foral, delito que -

•~s frecuentemente se comete entre los Pilotos, y éste -
oficial se le solicito el retiro de la acción al Secret~ 

rlo de la Defensa Nacional, el cual fue aprobado, tal -

y como lo preceptua el articulo 36 del código marcial, -

y por lo que le trae como consecuencia Ja deducción de su 
tiempo de servicios durante el tiempo que dure el proc~ 

so penal. 

Por lo que no es posible que el militar citado y -

que tiene verdadera vocación por Ja carrera de las Armas 

le sea truncada y por lo tanto Je afecte moralmente --

tanto en su vida militar como civil, por lo que el Mini~ 

terio Plíblico Militar dentro de la Averiguación Previa,

to•e en cuenta si la omisión infringida por el militar -

fue por culpa. 

A Jo anterior considero injusto que el militar que

tiene verdadera vocación militar y un deseo de servir a

su pals, para salvaguardar la paz tanto interna como la

s~beranie nacional, se le perjudique su tiempo de servL 

clos como consecuencia del retiNl de Ja ación penal, de

duciendole dicho tiempo, y como consecuencia la perdida

de derechos que se analizaron en el presente trabajo. 
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C) .-PROCEDIMIENTO AOMINlSTRATIVO PARA LA REINCORPQ 
RACION DEL MILITAR AL SERVICIO ACTIVO. 

Para el militar que se le retiro la acción penal, e~ 
tando éste sujeto a proceso dentro del fuero de guerra, -
antes de iniciar el proceso administrativo a seguir, ser~ 

en primer lugar que una vez que se le comunicó que se le
retiro la acción penal, por cunducto del juzgado mili
tar que siguió la causa penal, éste informar~ a la Zona -
Militar donde esta adscrito el juzgado militar con cara~ 
ter de permanente. 

Una vez que el Co~anante de la Zona Militar tiene -
conocimiento de tal acontecimiento, dispondra que el in-
teresado cause baja de procesados del grupo de sueltos -
y quede a disposición de la Dirección de Arma o Servicio
donde pertenezca el interesado, persibiendo sus haberes -
raciones y dem~s emolumentos, por conducto del Jefe de la 
Unidad Ejecutora de Pagos. 

Cuando queda a disposición de la Dirección de Arma -
o Servicio el militar, se iniciara el procedimiento----
administrativo para que se le de nuevo destino e inicie
sus actividades normales. 

Antes de estudiar éste procedimiento administrativo. ~11e
en particular se desarrolla en la subsección de Moral y -

Disciplina de la Sección Primera del Estado Mayor Aéreo -
de la Fuerza Aérea Mexicana tratandose en particular de -
ésta dependencia de la Secretarla de la Defensa Nacional 
en virtud de que a la fecha presto mis servicios en ésta
Sección Primera. 
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Es conveniente nacer mención de lo que preceptua la 
Ordenanza General del Ejército y la circular# ~de fecha. 
8 de diciembre de 1931, que decreta las reformas de los
artlcu!os 28, 29, 31 y 32 de la citada Ordenanza, en re
lación al personal procesado que causa alta en el Grupo -
de Sueltos. 

Asimismo, lo que cita el Reglamento a que deben de -
sujetarse los Grupos de Sueltos de Militares Procesados
º Sentenciados y respecto del pago de haberes y estancias 
a los militares. marinos, aviadores y asimilados a esas 
fuerzas que se encuentren procesdados. 

En primer lugar, la Ordenanza del Ejército, de con"
formldad con los art!culos que se citaron, manifiesta -
de Que cuando un militar que se le ha decretado la formal 
prisión, tanto en el fuero de guerra como en el fuero co
mün, sin dejar de pertenecer a su unidad causar~n alta en 
Procesados del Grupo de Sueltos y si obtuviere su liber
tad provisional el militar encausado, se indicara la fe
cha de dicho movimiento. 

Cuando la causa penal se sobresee, el militar en-
causado se reincorporara a su unidad o dependencia, tal, 
y como lo cita el articulo 32 del ordenamiento citado, -
que a la letra dice: 

"ART.32. Si los procesados fueren puestos en -
libertad por sobresimiento, sentencia absolut~ 
toria, declaración de inculpabilidad o de con
purgados con la prisión sufrida, se reincorpo
rar~n a sus respectivas corporaciones con la -
fecha en que aquella cause ejecutoria". 

Como se puede apreciar en los tres primeros concep
tos en que el militar se encuentre comprendido, no se le 
aplicara las consecuencias que se estudiaron en el presen 
te trabajo , en virtud de que no se le retira la acción -
penal. 
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En segundo término citare lo que preceptua el Re
glamento a que deben de sujetarse los militares en los 
Grupos de Sueltos, tanto procesados como sentenciados. 

El objeto del citado Reglamento es de. que, nos se
ñala con exactitud las reglas que deben de regir, a los -
militares que se encuentren en dicha situación, originan
do serlos problemas en cuanto al pago de haberes del --
personal militar procesado o sentenciado, trayendo perjul 
clos al mismo personal en cuanto al abono de haberes o 
estancias, tanto en el fuero de guerra como en el fuero -
común. 

El funcionamiento de los Grupos de Sueltos, ser~ -
de conformidad con el mencionado Reglamento, que en su -
articulo primero dice; 

"ART.1/o.El Detall general de "Sueltos"Y "Sen
tenciados" se instalar~n y formar~ en el Depar 
tamento de Justicia, Archivo, y Biblioteca de 
la Secretarla de Guerra y Marina. En conse---

secuencia, deben existir en este Departamento 
todos los documentos relativos al movimiento -
de procesados militares." 

En el articulo 20., nos Indica que en los lugares 
de la República mexicana estarán establecidos los Grupos 
de Sueltos: 

"ART.2. Habr~ en la República: Grupos permane! 
tes de "Sueltos" y Grupos accidentales de --
"Sueltos", los primeros, en todos y cada uno -
de los lugares donde existan juzgados de Jns-
trucc ión militar permanente, y los segundos -
en los lugares que determine la Secretarla de
de Guerra y Marina." 
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Los Grupos de Sueltos que operan en las Zonas Milit~ 
res, tal y como lo señala el articulo que se citó.sera: 

A). -NUMERO Ell MEXICO, D.F. 
B).-NUMERO EN LA BOTICARIA, VER. 
C).-NUMERO EN GUADALAJARA,JAL. 
0).-NUMERO 4 EN MONTERREY, NVO. LEOll.y 
E). -NUMERO 5 EN MAZATLAN, s l ti. 

Los Grupos de Sueltos que cite dependen de las Zonas 
Militares, donde existen juzgados permanentes 

Ahora bien, lo relativo al abono d~ haberes, lo se
ñala el articulo 30: 

"ART.30 La ministración de haberes, alcances y 
estancias al personal del Ejército.y la Avia-
ción Nacionales, se sujetara a las siguientes
reglas: 

!.A los Generales. Jefes y Oficiales del EjeI 
cito, a los que desempeñen puestos equivale~ 
tes a aqu~llos según sus di fe rentes leyes -
org~nicas, en la armada y en la Aviación y a
las asimilados dependientes de esas tres --
Fuerzas que fueren encausados estando de --
servicio, bajo la dependencia de la Secretarla 
de guerra y Marina o comisionados por ésta, se 
les abonar~. durante el preces~ la mitad de
sus haberes salvo lo que adelante se dispone. 

! l. A los individuos de tropa, de Sargento -
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1/o. a Soldado, en el Ejercito, a su equiva-
lentes en Ja Armada y Aviación y a los asimi
mi liados con equivalencias semejantes a las -
antes dichas, se les abonara durante su proc~ 

so la parte de haber fijada en Ja fracción an 
tecedente ... " 

IV. Los individuos acusados de deserción O-
malversación de fondos, solo percibir~n durante 
su proceso el 33.33i de sus haberes." 

V.Jos comprendios en las fracciones citadas 
que pidan amparo contra sentencias definitivas 
solamente percibirAn el 2si de sus haberes .. " 

VI. La parte de haberes a que se persibirAn -
por los encausados desde la fecha de su formal 
prisión .. . 11 

Vil. Los comprendidos en las dos primeras --
fracciones de este articulo , que fueren en--

causados por los tribunales del orden común, -
tendran derecho a percibir las cantidades que
en ellas se fijan." 

Una vez que el militar naya quedado a disposición de 
su Dirección de Arma o Servicio, determinada por el Ca-
mandante de Ja Zona Militar correspondiente, tratándose 
del personal que quede comprendido dentro de la 1/a. -
Zona Militar, quedara fisicamente en la Dirección de --
Arma o Serivicio y caso contrario, que pertenezcan a -
las Zonas comprendidas en toda Ja República Mexicana, P2.. 
ra efectos de nuevo destino, quedarAn agregados ai Mando 
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Territorial correspondiente en espera de ordenes. 

En virtud de que la Secretaria de la Defensa Nacio
nal depende directamente del poder Ejecutivo, tal y como 
lo menciono en el capitulo primero , inciso "B" de este 
trabajo en su organización y estructura de dicha Secre-
taria, y una de las atribuciones es tal y como lo cita -
en su obra el autor Miguel Acosta Romero, que cita, ---
"es de su competencia: La Organización, administración y 
preparación del Ejército y de la Fuerza Aérea Mexicana •. 

• ( 19) 

Tal y como lo cita el autor que se menciono, una de 
las atribuciones de la Secretaria de la Defensa y de la
Fuerza Aérea Mexicana, es la de administrar el control y 
manejo del personal que integra dichas fuerzas armadas.
Y dicha atribución de la Fuerza Aérea, se desarrolla en 
la Subsección deMoral y Disciplina en su Grupo de Disci
plina de la Sección Primera del Estado Mayor Aéreo de di
cha Fuerza, en virtud de que a la fecha presto mis ser
vicios en dicha sección motivo por el cual se desarrollo 
dicho trabajo de investigación, y el cual se encarga de 
controlar al personal procesado entre otras de su miSiQ 
nes. 

El Estado Mayor Aéreo en su Sección Primera, que -
cuenta con toda organización con objetivos establecido~ 
los Recursos Humanos son las más importantes en cada -
organización por su dinamismo y buen funcionamiento, -
pero son las que más dificultades representan para la
administración y manejo del personal que integra la --
Fue.rza Aérea Mexicana. 

( 19) Teoria General del Derecho Administrativo.-ACOSTA -
ROMERO, Miguel.- 2/a.Ed.-Textos Universitarios.-Mé
xico,D.F •. - Pag.59 
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Por lo que la misión de la Sección Primera del Estado 
Mayor Aéreo , es la de auxiliar al Mando de dicha Fuerza, 
en cuanto a la administración y control del personal. 

Ahora bien, en la Subsección de Moral y Disciplina, -
existe una Mesa de Justicia, que entre otra de sus mlsiQ 
nes es la del trámite del retiro de la acción penal para 
el personal perteneciente a la multicitada Fuerza Aérea. 

Este tipo de actividades que dependen directamente a 
la Secretarla de la Defensa Nacional, para llevar acaba
la misión que se le encomienda a la Fuerza Aérea, por lo 
cual quedan comprendidos dentro de la administración pú-
bl lea. 

El autor Gabino Fraga, define a la administración -
pública como "la rama del derecho Público que regula Ja -
actividad del Estado que se realiza en forma de función
administrativa." (20 ). 

El procedimiento administrativopara ~e el militar -
que estuvo sujeto a proceso y que se le retiro la acción
penal, da inicio con el informe que remite el Comandante
de la Zona Militar al Director de Arma o Servicio, en --
virtud de que~ Juzgado Militar adscrito a la Zona Mill-
tar y en el que estuvo encausado el militar, comunica que 
le fue retirada la acción penal que venia ejercitando el
Ministerio Público Militar, adscrito al Juzgado Militar -
correspondiente, de conformidad con el articulo 36 del ~6 
digo de justicia militar, disponiendo el Comandante que
el interesado causa baja del procesados del Grupo de ----

(20 )Derecho Administrativo.-FRAGA, Gabino.- 10/a.Ed.-Ed. 
Porrúa, S.A .. - México, O.F. 1988 Pag.3 
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Sueltos y quede a disposición de la Dire~ción de Arma -
o Servicio. 

Con éste oficio que remite el Comandante del Mando 
Territorial, la Subsección del Moral y Disciplina de Ja -
Sección Primera del Estado Mayor Aéreo, elaborara un es
tudio señalando que dicho militar estuvo sujeto a proce
so y que se Je retiro la acción penal. Posteriormente, -
en e! mismo estudio se señalara su tiempo de servicios y 
que unidades disponen de persona! que ostenta la espe-
c ialidad del interesado. 

Dicho estudio una vez elaborado se enviara a la Je

fatura del Estado Mayor Aéreo para su aprobación, y --
aprobado éste, se elaborara el Acuerdo que Jo firmara el 

Comandante de Ja Fuerza Aérea, ya sea que se trate de 

Jefes, Oficiales o Tropa, 

Cuando se ha firmado el acuerdo que se menciona, -
se elaboraran las ordenes, por !o cual por acuerdo del C. 
General Secret~rio de Ja Defensa Nacional, el militar -
que se le retiro la acción penal causa baja a disposi--
ción de la Dirección de Arma o Servicio, procedente de -
Procesados del Grupo de Sueltos de !a zona militar co--
rrespondiente y con fecha que señala la orden correspon
diente causa alta en su nueva Unidad, e inicie sus labo
res normales, con todas las consecuencias que le afecta
rAn al interesado , tal y como Jo menciono en el presen
te capitulo. 
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e o N e L u s 1 o N E s : 

El trabajo·q.ie he presentado, Jo tratare de resumir 

en Jos siguientes puntos: 

!.Una vez que quedaron anal izadas las causas y conse

cuencias del retiro de la acción oenal para el militar -

que estuve sujeto a proceso dentro del derecho punitivo

penal castrense, sin embargo, debido a la escasez, de las 

fuentes de 

se trata, 

aplicar Rli 

Información correspondientes a la materia que

puede asimilar conocimientos que servirán para 

criterio dentro de Ja carrera de Ja abogacla-

co~prendldo dentro de la milicia, conforme al desarrollo 

del trabajo observe atentamente la esfera jurídica y de~ 

conocida de Jos preceptos legales i funciones de los órga
nos jurisdiccionales pertenecientes al fuero ~astrense. 

11. MI intención del presente trabajo es Ja de anal.!_ 

zar las causas y consecuencias del retiro de Ja acción -

penal, y no la de atacar los preceptos legales que durante 

el desarroJ lo de Ja investigación tuve la oportunidad de

estudiar. No obstante que existen conceptos normativos -

comprendidos dentro de la leglslaclón militar, tanto del

código de justicia militar como de las leyes y Reglamen

tos inhererntes a la materia del fuero de guerra, que ya

no pueden ser aplicables de acuerdo a las actividades Y

desarrollo de los miembros pertenecientes al Ejército y -
Fuerza Aérea Mexicana, por el cambio de costumbres que

se efectuan con el tr:;..ª-11.S.cJLrso del tiempo. 

111. Asimismo, me pareció importante lo relacionado-

a la investigación del origen del fuero de guerra, no---

obstante, a la escacez del material de investigación que~ 
acuerdo al origien citado a quedado asentado en la consti
tución Política Mexicana que nos rige a la fecha, compre! 
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dido dentro del articulo 13 Constitucional, quedando debi
damente marcada la esfera jurldica/que 1 imita el multici-
tado fuero de guerra. 

IV. En relación al funcionamiento de los órganos ---
Jurisdiccionales , que menciono en primer término, el -
Ministerio Público Militar, quien es el que ejerce la ac-
ci6n penal como la que retirara dicha acción , de confor
midad con el articulo 36 del código militar. El citado In! 
tituto no tiene plena facultad para ejercer ampliamente -
la acción que le compete, salvo la determinación del Alto 
Mando, que representa la Secretarla de la Defensa Nacio--
nal para determinar la procedencia del ejercicio de la --
acción penal. 

Considero que los legisladores al redactar dicho artl 
culo 36 del código marcial, trataron de reforzar la pala
bra "retirarla", anotando a continuación la palabra 'desi! 
tirse", ya que tiene una definición mas técnica dentro del 
lenguaje jurldico, y para poner fin al acto legal relativo 
al ejercicio de la acción penal. 

V.Ahora bien, en relación al retiro de la acción pe-
na! para el militar que estuvo sujeto a proceso dentro del 
fuero de guerra, le trae como consecuencia los perjuicios 
que afectan al militar en virtud de habersele retirado la
acción penal. ya que le afectan tanto en su carrera mi 1 i
tar como en su vida civil y el unico beneficio que obtie
ne es la 1 ibertad . 

En relación a los perjuicios que afectan al milita> a 
razón de la deducción del tiempo de servicios prestados al 
Ejercito y Fuerza Aérea por habersele retiro dicha acción-



-117-

y como consecuencia pierde el derecho para asistir a pro
moción para ascender al grado inmediato y tambien pierde 
el derecho para obtener el premio que otorga la Secreta--
r!a de la Defensa Nacional, por el tiempo ininterrumpidos
prestados al Instituto armado, ya que se Je interrumpe --
dicho tiempo y por Jo tanto no se le otorgara la condeco-
raci6n correspondiente. 

VI.En relación al punto anterior consiero oportuno -
emitir una opinión, relativo al perjuicio que Je ocaciona
al militar que haya estado sujeto a proceso. en el senti
dode que como lo dije anteriormente, mi intención no es la 
de atacar Jo que ya esta normado en relación al fuero cas
trense, pero consiero injusto que el militar que tiene -
verdadera vocación por la carrera de las ar~as, le sea --
coartada dicha trayectoria positiva, afectandole su tiempo 
de servicios que se le interrumpen durante el tiempo que -
duro su proceso penal, por lo que se debe de tomar en con
sideración por parte de la autoridad judicial militar que
ejerce la acción penal, las circunstancias con que se lle
vo a cabo el acto punitivo y asimismo las caracteristicas
del pres•Jnto responsable, siempre y cuando haya sido la --
primera vez que infingio el delito militar o bien, lo haya 
cometido con dolo y no se le aplique dicha figura jur!dica 
que se estudio. 

VII. A lo anterior, espero que a futuro no muy lejano 
el Alto Mado del Ejército y fuerza Aérea Mexicana, tome -
en consideración que el militar que tiene verdadera voca-
ción por la carrera de las armas, no le afecte la presente 
figura jur!dica , que es el retiro de la acción penal con 

las consecuencias que se han analizado en el presente tra
bajo, de esta forma levantar Ja 11oral del militar para que 
sea un elemento positivo para la nación ya que req.uiere _ 
de verdaderos ciudadanos para que salga adelante y poder _ 
resolver los problemas que afectan a nuestro pals. 
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